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NOTARÍA SEPTUAGESIMA DEL CANT 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA SANTA 

ELENA PETROLEUM SANTALENAPETRO S.A. 

QUE OTORGAN: 

LA COMPAÑÍA OIL £ GAS SANTA ELENA S.L, DEBIDAMENTE 

REPRESENTADA POR SU APODERADA LA SEÑORA DOCTORA 

MARGARITA ISABEL RODRÍGUEZ ROMERO; LA COMPAÑÍA ENERGIA 

DESARROLLO Y PETROLEOS EDINPETROL S.A. REPRESENTADA POR SU 

GERENTE GENERAL EL SEÑOR CARLOS ANIBAL ESPINOZA SÁNCHEZ; Y, 

LA COMPAÑÍA MONTECZ S.A. REPRESENTADA POR SU APODERADA 

GENERAL LA SEÑORITA ANA MARÍA ÁNGEL ALARCÓN. 

CUANTIA. 10.000,00 

DI. 5 COPIAS. 

S.M. 

ESCRITURA NUMERO: 2014-17-01-70-P-001082 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 

CATORCE, ante mi Doctor RAMIRO GONZALO BORJA BORJA, NOTARIO 

SEPTUAGESIMO DEL CANTON QUITO. Comparecen a la celebración de la 

presente ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA SANTA ELENA 
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NOTARÍA SEPTUAGESIMA DEL CANTÓN QUITO 

PETROLEUM SANTALENAPETRO S.A,, las siguientes personas: la señora 

Doctora MARGARITA ISABEL RODRÍGUEZ ROMERO, ecuatoriana, casada, con 

cédula de ciudadanía número uno siete cero siete dos tres cinco dos nueve 

guión cinco (170723529-5), en su calidad de Apoderada de la sociedad 

española OIL € GAS SANTA ELENA, S.L. (en adelante SANTA ELENA) 

conforme se desprende del apoderamiento otorgado el seis de agosto del dos 

mil catorce ante Ignacio Manrique Plaza, Notario del Ilustre colegio de 

Madrid, y protocolizado el dieciocho de agosto del dos mil catorce en la 

notaria Septuagésima del Cantón Quito, mismo que se adjunta al presente 

instrumento; el señor CARLOS ANIBAL ESPINOZA SÁNCHEZ, ecuatoriano, 

casado, con cédula de ciudadanía número uno siete uno cero cinco ocho dos 

ocho dos guión cuatro (171058282-4), en su calidad de Gerente General de la 

sociedad ecuatoriana Energía Desarrollo y Petróleos EDINPETROL S.A. (en 

adelante EDINPETROL), conforme se desprende del nombramiento adjunto; 

y, la señorita ANA MARÍA ÁNGEL ALARCÓN, de nacionalidad colombiana; 

soltera, con cédula de extranjería de Ecuador número uno siete cinco cuatro 

uno ocho ocho nueve dos guión seis (175418892-6), en su calidad de 

Apoderada General de la sociedad colombiana MONTECZ S.A. (en adelante 

MONTECZ), de conformidad con el Poder General otorgado a fecha once (11) 

de abril de dos mil catorce (2014), ante la señora Notaria Veintisiete (27) 

Encargada del circulo de Bogotá D.C., Doña Ángela del Pilar Conde Jiménez, y 

protocolizado en fecha treinta (30) de mayo de dos mil catorce (2014), ante el 

señor Doctor Pool Martínez Herrera, Notario Cuadragésimo Octavo del 

Distrito Metropolitano de Quito, que se adjunta al presente instrumento 

público.- Las indicadas compañías SANTA ELENA, EDINPETROL y MONTECZ 

podrán ser referidas de forma conjunta como los Accionistas según 

corresponda en el presente instrumento.- Los comparecientes son mayores 

de edad, de nacionalidades y estado civil antedichos, domiciliados en el



  

   
NOTARÍA SEPTUAGESIMA DEL CANTÓN QU 

Distrito Metropolitano de Quito; capaces de adquirir derechip$n, > 

obligaciones a nombre y en representación de cada uno de los Accibmistasyao? A 

quienes de conocer doy fe en virtud de haberme presentado sus cédulas de 

ciudadanía, cuyas copias fotostáticas adjunto como habilitante, y me 

presentan la siguiente minuta para que eleve a escritura pública, cuyo tenor 

literalmente es como sígue: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo sírvase insertar una de la cual consta la siguiente 

Constitución de la compañía SANTA ELENA PETROLEUM SANTALENAPETRO 

S.A. Bajo el siguiente tenor: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Los 

comparecientes señora MARGARITA ISABEL RODRÍGUEZ ROMERO, señor 

CARLOS ANIBAL ESPINOZA SÁNCHEZ y la señorita ANA MARÍA ÁNGEL 

ALARCÓN, a nombre y en representación de los Accionistas tienen a bien 

declarar bajo juramento y con conocimiento de las penas del perjurio y 

prevenciones legales el íntegro contenido de la presente escritura y estatutos 

que se desarrollan en las cláusulas y artículos siguientes: CLÁUSULA 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen libre y voluntariamente a la 

celebración de la presente escritura de constitución de la compañía SANTA 

ELENA PETROLEUM SANTALENAPETRO S.A., las siguientes personas: la 

señora Doctora MARGARITA ISABEL RODRÍGUEZ ROMERO, ecuatoriana, 

casada, con cédula de ciudadanía número uno siete cero siete dos tres cinco 

dos nueve guión cinco (170723529-5); en su calidad de Apoderada de la 

sociedad limitada OIL €: GAS SANTA ELENA, S.L. (en adelante SANTA ELENA) 

conforme se desprende del apoderamiento otorgado el seis de agosto del dos 

mil catorce ante Ignacio Manrique Plaza, Notario del Ilustre colegio de 

Madrid, y protocolizado el dieciocho de agosto del dos mil catorce en la 

notaria Septuagésima del Cantón Quito, mismo que se adjunta al presente 

instrumento; el señor CARLOS ANIBAL ESPINOZA SÁNCHEZ, ecuatoriano, 

casado, con cédula de ciudadanía número uno siete uno cero cinco ocho dos 
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ocho dos guión cuatro (171058282-4), con papeleta de votación número cero 

dos uno guión cero cero cero uno (021-0001), en su calidad de Gerente 

General de la sociedad ecuatoriana Energía Desarrollo y Petróleos 

EDINPETROL S.A., conforme se desprende del nombramiento adjunto; y, la 

señorita ANA MARÍA ÁNGEL ALARCÓN, de nacionalidad colombiana, soltera, 

portadora de la cédula de extranjería número uno siete cinco cuatro uno ocho 

ocho nueve dos guión seis (175418892-6), en su calidad de Apoderada 

General de la sociedad colombiana MONTECZ S.A., de conformidad con el 

poder general otorgado a fecha once (11) de abril de dos mil catorce (2014), 

ante la señora Notaria Veintisiete (27) Encargada del circulo de Bogotá D.C,, 

Doña Ángela del Pilar Conde Jiménez, y protocolizado en fecha treinta (30) de 

mayo de dos mil catorce (2014), ante el señor Doctor Pool Martínez Herrera, 

Notario Cuadragésimo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito, que se 

adjunta al presente instrumento público. Los comparecientes son de las 

nacionalidades y de los estados civiles antedichos, domiciliados en el Distrito 

Metropolitano de Quito, capaces ante la Ley para celebrar todo tipo de acto y 

contrato. CLÁUSULA SEGUNDA: CONSTITUCIÓN.- Los comparecientes 

convienen en celebrar el presente contrato social por el cual constituyen una 

sociedad anónima que se denominará SANTA ELENA PETROLEUM 

SANTALENAPETRO S.A.- CLÁUSULA TERCERA: ESTATUTO.- La compañía 

SANTA ELENA PETROLEUM SANTALENAPETRO S.A. (en adelante la 

Compañía) deberá, por lo tanto, llevar acabo todas las operaciones bajo tal 

denominación y cumplir con las disposiciones aplicables comerciales, la Ley 

de Compañías, el Código Civil y demás normas contenidas en el presente 

Estatuto.- CAPITULO L- ARTÍCULO PRIMERO.- DENOMINACION 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- Y DURACIÓN.- Con el nombre de SANTA 

ELENA PETROLEUM SANTALENAPETRO S.A., se constituye la indicada 

sociedad con domicilio principal en el Distrito Metropolitano de Quito,
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República de Ecuador. Por resolución de la Junta General dé» e a 
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administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio 

nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. La Compañía tendrá la duración de noventa y nueve (99) 

años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro 

Mercantil. Este plazo podrá ser prorrogado o disminuido por resolución de la 

Junta General de Accionistas; así también, este plazo podrá darse por 

terminado anticipadamente, procediéndose a la disolución de la Compañía en 

cualquier tiempo, por decisión de la Junta General, de conformidad a lo que 

establece la legislación ecuatoriana y el presente Estatuto.- ARTÍCULO 

SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañía es proveer a la 

Empresa Pública Petroamazonas EP y/o a la Empresa pública que la sucediere 

en un futuro mediante el contrato correspondiente, servicios específicos 

integrados con financiamiento de la Compañía que incluye, pero no se limita 

a, la ejecución de actividades de optimización comprometidas, actividades de 

recuperación mejorada comprometidas, entre otras previstas en el Contrato 

de Servicios con Financiamiento para el Campo “Pacoa” ubicado en la Región 

Litoral de la República de Ecuador (en adelante Contrato de Servicios con 

Financiamiento). Para el efecto, la Compañía podrá actuar como prestadora 

de servicios petroleros con financiamiento, podrá abrir toda clase de cuentas 

corrientes, comerciales y bancarias, podrá tomar prestamos, podrá prestar 

todo tipo de servicios y proveer toda clase de bienes en el área de 

hidrocarburos y otras actividades conexas, obteniendo los permisos y 

autorizaciones que requieren las leyes y los reglamentos ecuatorianos. Podrá 

realizar y celebrar toda clase de actos y contratos ya sean administrativos, 

civiles y/o mercantiles, de la naturaleza que fueren, con empresas privadas o 

públicas (incluyendo, pero no limitada, a la Empresa Pública Petroamazonas
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EP y/o aquella que la sucediere en el futuro), e intervenir en licitaciones y/o 

concursos de ofertas conducidos por cualquier organismo y/o empresa 

pública estatal, provincial y/o municipal, todo ello para el fiel cumplimiento 

de sus fines y relaciones con su objeto.- CAPITULO I.- DEL CAPITAL Y DE 

LAS ACCIONES.- ARTÍCULO CUATRO: CAPITAL SOCIAL.- El capital 

autorizado de la compañía es de VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100 (US$ 20.000,00). El capital suscrito de la 

compañía es de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON 00/100 (US $ 10.000,00), dividido en diez mil (10.000) acciones 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD$ 1,00), íntegramente suscrito y pagado por los Accionistas de 

acuerdo al detalle que consta en la cláusula cuarta del presente estatuto.- 

ARTÍCULO CINCO.- ACCIONES Y APORTACIONES.- Los comparecientes y 

Accionistas fundadores declaran bajo juramento que las acciones que cada 

Accionista suscribe y pagarán en numerario son de la siguiente forma: SANTA 

ELENA, suscribe y pagará en numerario cuatro mil seiscientas (4600) 

acciones de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1) cada una, 

dando un valor total de cuatro mil seiscientos dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica (US$ 4.600); EDINPETROL, suscribe y pagará en numerario 

un mil (1000) acciones de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1) 

cada una, dando un valor total de mil dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica (US$ 1.000); y, MONTECZ, suscribe y pagará en numerario 

cuatro mil cuatrocientas acciones (4400) de un dólar de los Estados Unidos 

de América (US$ 1) cada una, dando un valor total de cuatro mil cuatrocientos 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (US$ 4.400), mismas que se 

reflejan en el cuadro de integración de capital constante en el Artículo Veinte 

y Nueve del presente Estatuto. Los títulos o certificados de acciones se 

expedirán de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías.
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acuerdo a la ley sobre aumentos o disminuciones de capital y sóRito, 
Om 

fusión, escisión y/o disolución de la Compañía. e) Interpretar en forma Dipatoma” 

para los accionistas el presente Estatuto. f) Disponer y resolver sobre el reparto 

de utilidades y dividendos. g) Emitir obligaciones, obligaciones convertibles en 

acciones, así como cualquier otro instrumento de obligación para el cual la 

Compañía esté legalmente facultada. h) Registrar a la Compañía en mercados de 

valores, sea dentro o fuera de la República de Ecuador. i) Someter a la Compañía 

a concordato o declararla en disolución voluntaria. j) Designar a los miembros del 

Directorio y al Comisario. k) Designar al auditor externo de la Compañía, de ser 

legalmente requerido. 1) Decidir cualquier reorganización de la Compañía o la 

venta de todos sus activos o parte sustancial de los mismos. m) En definitiva, 

corresponde a la Junta General de Accionistas ejercer y cumplir con los derechos y 

atribuciones que la Ley determina, así como realizar todas las funciones que no 

estuvieren atribuidas a ninguna otra autoridad dentro de la Compañía, funciones 

orientadas a solucionar sos problemas de carácter social, financiero y 

administrativo. ARTÍCULO TRECE: RESOLUCIONES.-Las resoluciones de la 

Junta General de Accionistas tomadas conforme a la Ley y de conformidad con 

este Estatuto, obligarán a todos los Accionistas, presentes o ausentes, estuvieren 

de acuerdo o no con las mismas, salvo el derecho de oposición en los términos 

que determina la Ley.- ARTÍCULO CATORCE: PROCEDIMIENTO, QUORUM DE 

INSTALACIÓN Y DECISIÓN.- Catorce punto uno, Procedimiento. En todo lo 

que respecta al procedimiento para convocar reuniones de la Junta General de 

Accionistas, a la concurrencia de los Accionistas y del Comisario se estará a lo 

dispuesto en la Ley de Compañías. Catorce punto dos. Del Quórum de 

Instalación. Salvo lo previsto para los asuntos que se indica más adelante, la 

Junta General de Accionistas requerirá para instalarse en primera convocatoria, la 

presencia de aquellos accionistas cuyas acciones representen al menos el sesenta 

por ciento (60%) del capital pagado, y para instalarse en segunda convocatoria la 
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de los Accionistas presentes en la reunión de que se trate. No obstante, para tratar 

las cuestiones que consta en las letras a), b), c] y d) del Artículo Catorce punto 

Tres, la Junta General de Accionistas requerirá para instalarse en primera y 

segunda convocatoria, para aquellos asuntos que requieran de tercera 

convocatoria, la presencia de aquellos Accionistas cuyas acciones representen al 

menos el noventa por ciento (90%) del capital pagado. Catorce punto tres. De 

las Decisiones de la Junta General de Accionistas. Las decisiones serán 

tomadas por la mayoría absoluta de los Accionistas presentes.- No obstante, para 

que la Junta General de Accionistas adopte cualquiera de las siguientes decisiones, 

se requerirá el voto afirmativo de aquellos Accionistas cuyas acciones 

representen al menos el noventa por ciento (90%) del capital pagado presente: a) 

Decidir cualquier fusión, escisión o reorganización de la Compañía o la venta de 

todos sus activos o parte sustancial de los mismos; b) Modificar el objeto social de 

la Compañía; c) Presentar a la Compañía voluntariamente en concordato o 

proponer la disolución de la misma; y/o, d) Modificar la estructura o el número de 

miembros del Directorio.- ARTÍCULO QUINCE: JUNTAS SIN NECESITAD DE 

CONVOCATORIA.- De acuerdo a lo prevista en la Ley de Compañías, cuando se 

encuentre la totalidad del capital pagado de la Compañía, sea por presencia de los 

Accionistas o de sus representantes y siempre que ellos acepten por unanimidad 

reunirse y tratar de consuno los asuntos puestos a consideración, se entenderá 

que la Junta General de Accionistas está legalmente convocada e instalada y 

podrán por lo tanto tomar acuerdos válidos en todos los asuntos que 

unánimemente hubieren sido aceptados tratar.- ARTÍCULO DIECISÉIS: LIBRO 

DE ACTAS.- Las resoluciones de las Juntas Generales de Accionistas así como una 

sintética relación de las sesiones se hará constar por medio de las actas que se 

extenderán de acuerdo a la Ley en hojas móviles escritas en el anverso y reverso, 

las mismas que serán foliadas con numeración continua y sucesiva y rubricadas 

una por una por el Secretario de cada Junta General de Accionistas y por el
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Presidente, sea éste el titular o el designado para el oo F Eto 2. 

DIECISIETE: DEL DIRECTORIO.- El Directorio está compuesto So aea iS 

Directores principales y cinco (5) Directores suplentes, que deberán ser personas 

naturales y serán designados por la Junta General de Accionistas, que deberá 

designar por cada Director principal un Director suplente. Los miembros del 

Directorio podrán ser o no Accionistas de la Compañía, y serán designados por un 

periodo de tres (3) años, pudiendo ser reelegidos indefinidamente.- El Directorio 

estará conformado por las personas descritas en el artículo diecisiete punto seis 

(17.6). Presidirá las sesiones del Directorio el Presidente de la Compañía o, en su 

ausencia, el Director que el mismo Directorio designare para el efecto. El Gerente 

General actuará como Secretario del mismo.- El Directorio se reunirá ordinaria y 

periódicamente, al menos dentro de los quince (15) días de terminado cada 

trimestre de cada año calendario y de manera extraordinaria cada vez que lo 

convoque el Presidente, o cada vez que estando presente la totalidad de sus 

miembros, ellos decidieren constituirse en sesión.- Las convocatorias a sesión de 

Directorio podrán realizarse mediante carta, télex o facsímile, enviada a la 

dirección o al número de télex o fax que, cada miembro del Directorio, deberá 

informar por escrito a la Compañía dentro de los diez (10) días de haber sido 

designado por la Junta General de Accionistas.- De cada sesión de Directorio, el 

Gerente General de la Compañía levantará un acta que dé cuenta de las cuestiones 

tratadas en la misma y del resultado alcanzado en la votación de tales cuestiones, 

que deberá suscribir cada uno de los miembros que estuviere presente en aquella 

reunión, y que se incorporará al libro de sesiones del Directorio que el Gerente 

General deberá llevar.- Serán válidas las reuniones aceptadas por todos los 

miembros del Directorio, que conste en un documento firmado por todos ellos, 

aunque no se hubiera celebrado una sesión formal. Cada uno de dichos miembros 

del Directorio podrá firmar una copia separada del documento no obstante que 

ninguna copia se considerará valida y obligatoria para la Compañía si no estuviere
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firmada por los miembros del Directorio cuyo voto fuere necesario de 

conformidad al presente Estatuto para adoptar la decisión de que se trate. Copias 

firmadas de estos documentos serán archivadas en el libro de sesiones de 

Directorio que el Gerente General deberá llevar.- También se considerará que el 

Directorio está válidamente reunido incluso si los Directores no están físicamente 

reunidos pero se comunican por cualquier medio telefónico, audiovisual 

electrónico o de cualquier otra manera, siempre que todos los Directores pueden 

mantener ininterrumpidamente una sesión y si el acta en la que conste las 

decisiones de la misma es suscrita por los Directores participantes dentro de los 

quince días (15) posteriores a dicha sesión.- No podrán ser miembros del 

Directorio: (a) Menores de edad, (b) comisarios, auditores y más funcionarios 

empleados de otras compañías dedicadas al mismo objeto que ésta, (c] Los que 

estuvieren en mora de obligaciones por más de sesenta (60) días con la propia 

Compañía, (d] Los que estuvieren litigando contra la Compañía, (e) Los que 

hubieren sido llamados a juicio por delito de acuerdo al Código Penal, y (f] Los 

que estuvieren cualquier otra inhabilidad legal o estatutaria, siendo este párrafo 

aplicable al Presidente, al Gerente General, al Auditor externo y al Comisario.- 

Diecisiete punto uno. Del Quórum de Instalación.- El Directorio sesionará 

válidamente con la presencia de por lo menos cuatro (4) de sus miembros 

principales, incluyendo el Presidente del Directorio, o sus respectivos suplentes, 

en caso de estar reemplazado a un Director principal. En caso de que no llegue a 

conformarse el quórum dentro de los treinta (30) minutos siguientes a la hora de 

la convocatoria, la Sesión de Directorio se pospondrá y se llevará a cabo después 

de siete (7) días, a la misma hora y lugar de la convocatoria. Si llegados el día y 

hora en los cuales debe llevarse a cabo dicha sesión, no se llegara a conformar el 

quórum dentro de los siguientes treinta (30) mimutos, la sesión se instalara 

válidamente con aquellos miembros del Directorio que se encuentren presentes, 

excepto que (i) ninguna cuestión que conforme al artículo Diecisiete punto cuatro
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(17.4), requiere para ser aprobada del voto afirmativo de todespjos, je 

podrá ser tratada en una sesión si no estuviere presentes en ela tofas aqueos. 

miembros, y (1) ninguna cuestión que conforme al artículo Diecisiete punto cinco 

(17.5), requiera para ser aprobada del voto afirmativo de al menos cinco (5) 

miembros podrá ser tratada en una sesión sino estuviere en ella presentes al 

menos cinco (5) de aquellos miembros.- Diecisiete punto dos.- De las 

Atribuciones del Directorio.- Son atribuciones del Directorio, sin perjuicio de 

aquellas detalladas en otros artículos de este Estatuto: a) Nombrar y remover al 

Presidente y al Gerente General y a las personas que los subroguen así como 

también fijar sus respectivas remuneraciones; b) Establecer la Política General de 

la Compañía; c) Autorizar a los representantes legales de la Compañía para tomar 

cualquier decisión o ejecutar cualquier acto o contrato que implique cambio de la 

política de la Compañía dentro de su objeto social; d) Dictar los reglamentos 

administrativos internos de la Compañía, inclusive su propio Reglamento y 

definir las atribuciones de los diversos administradores y funcionarios, de 

conformidad con el presente Estatutos; e) Aprobar el programa de trabajo y el 

presupuesto de la Compañía para cada año a base de los proyectos que deberán 

ser presentados oportunamente por el Gerente General; g] Presentar anualmente 

un informe de actividades a la Junta General de Accionistas; h) Autorizar a los 

representantes legales para otorgar fianzas O garantías en representación de la 

Compañía, en obligaciones propias de la Compañía. Los representantes legales no 

requerirán autorización del Directorio para otorgar las Garantías que fuere 

necesarias para el retiro de las mercaderías de la aduana o para asegurar el 

interés fiscal en juicios en el que la Compañía sea parte y que se ventilen ante el 

Tribunal Fiscal; 1) Autorizar a los representantes legales para efectuar 

erogaciones o firmar contratos o contratar prestamos cuyo valor exceda el límite 

que será fijado periódicamente por el mismo Directorio, así como para enajenar 

gravar o limitar el dominio sobre los bienes inmuebles de propiedad de la 

    émbrás . 
PL LR, e 

e a e



  

NOTARÍA SEPTUAGESIMA DEL CANTÓN QUITO 

Compañía, todo esto sin perjuicio de los dispuesto en el artículo doce de la Ley de 

Compañías; j) Cumplir con todos los demás deberes y ejercer todas las demás 

atribuciones que le correspondan según la Ley, el presente Estatutos o los 

reglamentos o resoluciones de la Junta General de Accionistas; k) Conocer los 

asuntos que sometan a su consideración cualquiera de sus miembros, el 

Presidente y/o el Comisario; 1) Ejercer todas las demás funciones que señala este 

Estatuto y otras que fueren necesarias o convenientes para el cumplimiento de los 

objetivos y operaciones de la Compañía, que no fueren privativas de otros 

órganos de esta última- Diecisiete punto tres.- De las decisiones del 

Directorio.- Cada Director tendrá derecho a un voto. Salvo por las excepciones 

que consta más adelante en el artículo diecisiete punto cuatro (17.4), las 

resoluciones del Directorio se tomaran por mayoría absoluta de votos de los 

miembros del Directorio presentes.- Diecisiete punto cuatro.- Unanimidad.- 

Para que el Directorio pueda resolver la modificación sustancial o la terminación 

del Contrato de Servicios con Financiamiento que la Compañía suscribiera con la 

Empresa Pública Petroamazonas EP, requerirá del voto favorable de los cinco (5) 

Directores en funciones.- Diecisiete punto cinco.- Mayoría Especial Calificada.- 

Adicionalmente, para resolver respecto a cada una de las siguientes cuestiones 

cuya resolución corresponda al Directorio, se requerirá del voto favorable de al 

menos cuatro (4) Directores: a) Aprobar o actualizar regularmente el plan de 

actividades comprometidas bajo el Contrato de Servicios con Financiamiento, o 

cualquier plan de actividades contingentes o plan de actividades adicionales que 

la compañía decidiera llevar adelante bajo el mismo, o desviar a la Compañía 

materialmente de cualquier plan aprobado bajo dicho Contrato de Servicios con 

Financiamiento; b) Aprobar el endeudamiento de la Compañía, que en monto sea 

superior al plan de Actividades autorizados por PAM, y cuyos desembolsos no 

estén directamente ligados a inversiones necesarias en el campo PACOA o con el 

giro de negocio de la Compañía; c) Componer y cambiar el equipo de



  

  

cualquier contrato de préstamo celebrado con, o incurrir en A se 

terceros que no fueren accionistas ni afiliadas de estos últimos, por un monto que 

exceda los TRES MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD$ 3"000.000,00) y fuere ajeno al curso ordinario de los negocios de 

la Compañía; e) Aprobar el programa de trabajo y presupuesto de la compañía 

para cada año calendario (sea de capital o de gastos operativos), así como 

cualquier desvió de éste que pudiera incrementar el costo de su implementación 

por un valor superior al diez por ciento (10%); f] Aprobar cualquier erogación no 

prevista en un programa de trabajo y presupuesto aprobado que exceda los cinco 

millones de dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 5'000.000,00).- 

Diecisiete punto seis.- Designación de los miembros del Directorio.- Los 

comparecientes y Accionistas declaran bajo juramento que han decidido 

designar a las siguientes personas como Directores titulares y suplentes: (1) Por 

parte de la sociedad española SANTA ELENA, a los señores Ingenieros Byron Raúl 

López Robayo y Paulo Jacinto López Robayo, en calidad de Directores titulares; y, 

alos señores Ingenieros Ángel Eduardo López Robayo y Jorge Mauricio Aguinaga 

Espinosa, en calidad de Directores suplentes; (ii) Por parte de la sociedad 

colombiana MONTEZC se designan a los señores Pedro Julio Zambrano Pinzón y 

Héctor Javier Ángel Pinzón como Directores titulares; y, al señor Julio Cesar 

Zambrano Parra y a la señorita Ana María Ángel Alarcón como Directores 

suplentes; y, (111) Por parte de la sociedad ecuatoriana EDINPETROL se nombra al 

señor Carlos Aníbal Espinoza como Director titular; y, al señor Doctor Rene 

Cristian De Mora Moncayo como Director suplente. Los mencionados Directores 

titulares y suplentes declaran bajo juramento que cumplirán con los deberes y 

ejercerán las atribuciones señaladas en el presente Estatuto. CAPITULO V: DEL 

PRESIDENTE Y DEL GERENTE GENERAL.- ARTÍCULO DIECIOCHO.- 

NOMBRAMIENTO DEL PRESIDENTE Y DURACIÓN.- Los comparecientes y 
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Accionistas declaran bajo juramento que han decidido designar como 

Presidente de la Compañía SANTA ELENA PETROLEUM SANTALENAPETRO 

S.A., al señor CARLOS ANÍBAL ESPINOZA SANCHEZ, quien ejercerá sus 

funciones a partir de la Inscripción de la Compañía en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito y por un periodo de tres (3) años pudiendo ser reelegido en 

indefinidas oportunidades. ARTÍCULO DIECINUEVE.- ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL PRESIDENTE... El Presidente tendrá los siguientes deberes y 

atribuciones: a) Presidir las Juntas Generales de Accionistas y suscribir las 

actas correspondientes; b) Suscribir junto con el Gerente General, los títulos de 

acciones o los certificados provisionales; y, c) Suscribir el nombramiento de 

Gerente General; d) Subrogar al Gerente General en caso de ausencia o falta de 

éste, aun cuando fuere temporal con todas las atribuciones del subrogado; e) 

Cumplir con todos los deberes y ejercer todas las demás atribuciones que le 

correspondan según la ley, los presentes estatutos, los reglamentos o las 

resoluciones del Directorio o de la Junta General de Accionistas.- ARTÍCULO 

VEINTE.- NOMBRAMIENTO DEL GERENTE GENERAL Y DURACIÓN.- LOS 

COMPARECIENTES, y accionistas declaran bajo juramento que ban decidido 

designar como Gerente General de la Compañía SANTA ELENA PETROLEUM 

SANTALENAPETRO S.A., al señor Ingeniero Dallton Antenogeno Muñoz Vera 

quien ejercerá sus funciones a partir de la Inscripción de la Compañía en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito y por un periodo de tres (3) años 

pudiendo ser reelegido en indefinidas oportunidades.- ARTÍCULO VEINTE Y 

UNO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente 

General tendrá la Representación Legal, judicial y extrajudicial y desempeñará 

los siguientes deberes y atribuciones: a) Representar a la Compañía judicial y 

extrajudicialmente, así como administrar la misma sujetándose a tos requisitos y 

limitaciones que le imponen la ley y los presentes estatutos; b) Dirigir e intervenir 

en todos los negocios y operaciones de la compañía con los requisitos señalados



  

  

de cambio y otros valores negociables, cheques u órdenes de pago, ne por 
nn? 

cuenta de la compañía; d) Previa autorización del Directorio, comprar, vender o 

hipotecar inmuebles y en general invertir en todo acto o contrato relativo a esta 

ciase de bienes que implique transferencia de dominio o gravamen sobre ellos; e) 

Conferir poderes generales o nombrar a factores mercantiles, previa autorización 

del Directorio; f) Contratar a los empleados y a los trabajadores de la compañía 

y dar por terminados sus contratos de trabajo cuando fuere conveniente para los 

intereses de la compañía, ciñéndose a lo que ordena el Código del Trabajo y 

demás leyes vigentes; g] Tener bajo su responsabilidad todos los bienes de la 

sociedad y supervigilar, la contabilidad y los archivos de la sociedad; h) Llevar 

los libros de Actas, de acciones y Accionistas, y el libro talonario de acciones, 

i) Presentar anualmente a la Junta General de Accionistas Ordinaria un informe 

sabre los negocios sociales, incluyendo cuentas, balances y demás documentos 

pertinentes; j) Presentar a consideración de la Junta General de Accionistas y el 

Directorio los proyectos de programas de trabajo y presupuesto anual para 

actividades, gastos generales y pago de sueldos, para cada año calendario; k) 

Bacer cumplir las resoluciones del Directorio y de la Junta General de Accionistas; 

y, 1 El Gerente General tendrá todas las facultades necesarias para el buen 

manejo y administración de la Compañía y todas las atribuciones y deberes 

determinados en la ley para los administradores, y que estos estatutos no hayan 

otorgado a otro funcionario. ARTÍCULO VEINTE Y DOS.- El Gerente General, así 

como el Presidente necesitarán autorización de la Junta General de Accionistas 

para otorgar poderes generales de conformidad con lo estipulado en el artículo 

doscientos sesenta de la Ley de Compañías. ARTÍCULO VEINTE Y TRES.- El 

Gerente General estará sujeto a la supervisión del Directorio y de la Junta General 

de Accionistas y en casa de que realizare un acto o celebrare un contrato sin las
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autorizaciones previstas en los artículos precedentes, obligará a la compañía 

frente a terceros, de conformidad con el artículo doce la Ley de Compañías; pero el 

Gerente General será personalmente responsable para con la Compañía por los 

perjuicios que tal acto o contrato causare. ARTÍCULO VEINTE Y CUATRO.- En 

caso de ausencia o incapacidad temporales o definitivas del Gerente General, lo 

reemplazará provisionalmente, con todos sus deberes y atribuciones, el 

Presidente de la Compañía. CAPITULO VI.- DEL EJERCICIO ECONÓMICO, 

BENEFICIOS, RESERVAS, FISCALIZACIÓN Y LIQUIDACÍON.- ARTÍCULO 

VEINTE Y CINCO.- El ejercicio económico de la Compañía terminará el 

treinta y uno (31) de diciembre de cada año.- ARTÍCULO VEINTE Y 

SEIS.- FONDOS DE RESERVA Y UTILIDADES.- La formación del fondo de 

reserva legal y el reparto de utilidades serán cumplidos por la Junta General 

de Accionistas de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Compañías. Camo 

todas las acciones de la Compañía son ordinarias y no existen preferidas, los 

beneficios repartidos a cada Accionista estarán en proporción directa al valor 

pagado de sus acciones, ARTÍCULO VEINTE Y SIETE.- DESIGNACIÓN DE LOS 

COMISARIOS Y SUS DEBERES.- LOS COMPARECIENTES, y accionistas 

declaran bajo juramento que designaran al comisario principal de la 

Compañía y comisario suplente, en una futura Junta General Extraordinaria 

de Accionistas, notificando la decisión tomada a los órganos de control 

pertinentes previstas por Ley de Compañías. ARTÍCULO VEINTE Y OCHO.- 

En caso de disolución y liquidación de la Compañía, no habiendo oposición 

entre los Accionistas de la Compañia deberá asumir las funciones de 

liquidador de la empresa quien ejerza, en ese entonces, el cargo de Gerente 

General y Representante Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía, de 

haber. CLÁUSULA CUARTA.- SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL.- LOS 

COMPARECIENTES y Accionistas declaran bajo juramento que el Capital de la 

Compañía será de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
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NORTEAMÉRICA (US$ 10,000) y estará íntegramente ¿suscril 

numerario por los Accionistas fundadores como se desprende e 

integración de capital que a continuación se detalla: 
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ACCIONISTAS | NACIONALIDAD CAPITAL CAPITAL NUMERO PORCENTAJE 

SUSCRITO PAGADO DE 

ACCIONES 

OIL AND GAS 

SANTA US$ 4.600.00 | US$4,600.00 
Española 4.600 46% 

ELENA, S.L. 

EDINPETROL 
Ecuatoriana US$ 1.000,00 | US$1.000.00 

SA, 1000 10% 

MONTECZ'S,.A. Colombiana US$ 4,400.00 | US$ 4,400.00 

4,400 44% 

US$ 
TOTALES US$ 10.000,00 10.000 100% 

10.000,00             
  

CLÁUSULA QUINTA.- FORMA DE PAGO.- LOS COMPARECIENTES y 

Accionistas declaran bajo juramento que depositaran el cien por ciento 

(100%) del capital pagado de la Compañía en numerario en una institución 

bancaria; y, que el cuadro de integración de capital social es el correcto 

conforme consta detallado en el cuadro de la cláusula cuarta del presente 

Estatuto. CLAUSULA SEXTA.- DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y 

DECLARACIONES.- El presente documento constitutivo, que valdrá a la vez 

como Estatuto de la Compañía, ha sido aprobado en este acto por la 

totalidad de los Accionistas fundadores y se declara: a) Que no se hace 

reserva en provecho particular de premio, corretaje o servicio alguno; b) 

Que la inversión mediante la cual se constituye la presente compañía es



  

  

NOTARÍA SEPTUAGESIMA DEL CANTÓN QUITO 

nacional; y c] Que autorizamos a los Abogados Ricardo Dávalos Cornejo y/o 

Daniel Chiriboga Vargas, para que realicen todas las gestiones y actos 

necesarios para obtener correcta y debida constitución de esta Compañía, 

su correspondiente inscripción en el Registro Mercantil del Cantón que 

corresponda, afiliación a las entidades públicas o privadas pertinentes, y su 

ingreso a las que por Ley está obligada a pertenecer, Usted señor notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de la 

presente escritura. HASTA AQUÍ LA MINUTA, La misma que se encuentra 

firmada por el Abogado Daniel Chiriboga Vargas profesional con matrícula 

diecisiete guión dos mil trece guión ciento dos del Foro de Abogados. Leída 

que les fue la presente escritura al compareciente por mí el Notario, aquel 

se afirma y ratifica en el contenido de la misma y para constancia firma con 

el suscrito Notario, quedando incorporado en el protocolo de esta notaria, 

de todo lo cual doy fe. 

Ra x : 

MARGARITA ISABEL RODRÍGUEZ ROMERO 

OIL € GAS SANTA ELENA, S.L. 

CO 1971235370 

  

C SA L ESPINOZA SÁNCHEZ 

EDINPETROL 

CC. M10S8282-4 

  

SIGUEN LAS FIRMAS...



  

    

  

NOTARÍA SEPTUAGESIMA DEL CANTÓN 
Í 

    
ANA MARÍA ÁNGEL ALARCÓN 

MONTECZ 

CAL 17541389426 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL LOJA - ECUADOR a po > S 

Loja, 19 de mayo del 2014 ANA 

CERTIFICADO PROVISIONAL 00 
EN AÁ AS ANA 

  

La Delegación Provincial de Loja del Consejo pd die eblota Mebiónde dl el Viguiente certificado provisional 
de las elecciones del 23 de febrero del 2014, al géñoy NROD ÚEZ ROMERO MARGARITA ISABEL 

Poyta e axgéd le Ciudadanía 1707235295, y se otorga el 
presente certificado válido por 60- días, Só cl SU tanto público como privado, y sustituye al 

certificado de votación. 

  

   

  

   

El presente certificaddo 
A 

DIRECTOR D LA DELEGACION PROVINCIAL DE LOJA 
DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
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PRIMERA 

PROTOCOLIZACIÓN DE LA ESCRITURA DE PODER 
OTORGADO POR LA MERCANTIL “OIL 2 GAS SANTA 
ELENA, S.L.U, SOCIEDAD LIMITADA” (SOCIEDAD 
UNIPERSONAL), A FAVOR DE DOÑA MARGARITA 
ISABEL RODRIGUEZ ROMERO Y OTROS SEÑORES. 
LEGALMENTE APOSTILLADO 

18 DE AGOSTO DE 2014 

INDETERMINADA



  

PROTOCOLIZACION: DE LA ESCHITURA DE PODER 
OTORGADO POR LA MERCANTIL “OI. £ GAS SANTA 
ELENA, SLU, SOCIEDAD LIMITADA” (SOCIEDAD 
UNIPERSONAL), A FAVOR DE DOÑA MARGARITA 
ISABEL RODRIGUEZ ROMERO Y OTROS SEÑORES, 
LEGALMENTE APOSTILLADO, 
Quito, 18 DE AGOSTO de 2014 

SM DL2. LL. 
ESCRITURA NUMERO. 2014-17-01-70-P - 001059 Señor Notario: 

  

Sírvase protocolizar el documento adjunto a la presente: ESCRITURA DE 

PODER OTORGADO POR LA MERCANTIL "OIL £ GAS SANTA ELENA, 

S.L.U, SOCIEDAD LIMITADA” (SOCIEDAD' UNIPERSONAL), A FAVOR DE 

DOÑA MARGARITA ISABEL RODRIGUEZ ROMERO Y OTROS SEÑORES. 

Legalmente apostillado. Sírvase conferirme dos copias certificadas, de 

conformidad con la facultad conferida a su autoridad por la ley respectiva. 

  

Abg. Daniel Chiriboga Vargas 
MAT. 17-2013-102.F.A. 
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NÚMERO: DOS MIL DOSCIENTOS OCHO. 

  

APOERAMIENTO OTORGADO POR LA MERCANTIL “OIL 

£ GAS SANTA ELENA, SOCIEDAD LIMITADA” (Sociedad 

Unipersonal) A FAVOR DE DOÑA MARGARITA ISABEL 

RODRÍGUEZ ROMERO Y OTROS SEÑORES. 

  

En Madrid, a seis de agosto de dos mil 

  catorce. 

Ante mí, IGNACIO MANRIQUE PLAZA Notario del 

Ilustre Colegio de Madrid, con residencia en 

esta Capital, comparece: 

DOÑA BEATRIZ DÍEZ ARRANZ, mayor de edad, 

divorciada, abogado, vecina de Madrid, a estos 

- efectos, (Bermosilla, número 11, 4%-A) Y 

titular del D.N.1./N.I.F. número 45.416.082-Y,— 

Interviene en nombre y representación de la 

compañía mercantil española denominada “OIL € 

GAS SANTA ELENA, SOCIEDAD LIMITADA” (Sociedad - 

Unipersonal), con válida existencia, con Cif. 
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B-87/057757, domiciliada en Madrid (Hermosilla, 

número 11, 4%), constituida por tiempo 

indefinido: con la denominación de "Otreble. 

Spain, Sociedad Limitada” en escritura de 25 de 

abril de 2.014 autorizada por el Notario de 

Madrid, don Ignacio Gil Antuñano Vizcaíno, 

número “1.528 de protocolo, inscrita en el 

Registro Mercantil de Madrid, tomo 32.180, 

folio 214, sección 8, hoja numero M-579.127.—— 

Dicha Sociedad tiene como Órgano de 

Administración un Administrador Único, 

recayendo dicho cargo en la entidad de 

nacionalidad española denominada "INTERTRUST 

(SPAIN), SOCIEDAD LIMITADA”, con Cif. B- 

87/005757, domiciliada en Madrid (Hermosilla, 

número 11, 49, para cuyo cargo fue nombrada, 

por tiempo indefinido, en escritura de 1 de 

abril de 2.014 autorizada ¡por el también 

Notario de Madrid don Ignacio Gil-Antuñano 

Vizcaíno, número 1.234 de protocolo, inscrita 

en el Registro Mercantil de Madrid por la 

inscripción 36% de la hoja M-137.331. 

Cambiada su denominación y "modificado su 

objeto social por los actuales por las 
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BY9362853 

   
  

decisiones adoptadas el 30 de julio de 2.014 

7 por el Socio Único, elevadas a instrumento 

público en escritura de 1 de agosto de 2.014 

autorizada por el Notario de Madrid don 

Segismundo Álvarez Royo-Villanova, número 2.996 

  de protocolo. 

La sociedad tiene por objeto social: “La 

adquisición, tenencia, administración y 

gestión de valores representativos de los 

fondos propios de entidades no residentes en 

territorio español, así como la colocación 

de los recursos financieros derivados de 

dichas actividades. La adquisición, 

tenencia, administración y gestión de 

valores representativos de los fondos propios . 

de entidades residentes en territorio 

español, así como la colocación de los 

recursos financieros derivados de dichas 

actividades. El ejercicio de las funciones de 

administración, pertenencia al Consejo, 
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asistencia, asesoría, gestión y otrógo, 

de administración y gestión de valores se 

llevará a cabo mediante la correspondiente 

organización de los medios materiales y 

personales adecuados para adoptar decisiones 

en orden a la correcta administración de las 

participaciones. La prestación de servicios 

que forman parte de y/o que están dirigidos a 

los procesos en el terreno de la industria 

energética, incluyéndose investigaciones 

técnicas y acciones con relación a la 

exploración, la producción y la refinación, el 

comercio y suministro de hidrocarburos y 

manufactura de productos petroquímicos. La 

sociedad podrá, igualmente, desarrollar, en 

general, cualquier otra actividad de lícito 

comercio que sea antecedente, complementaria 

o accesoria, a consecuencia de las 

anteriormente citadas como principales. En. 

ningún caso se entenderán comprendidas en el 

objeto social aquellas actividades para cuyo 

ejercicio la Ley exija cualquier clase de 

autorización administrativa de la que no 
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. Dr. Ramiro Gonzalo BorjaB. 

  

  

«Pe A Y, 
"ZO. EURO: 

disponga la sociedad, en particular 

: las actividades expresamente reservadas por 

la ley a las Instituciones de Inversión 

Colectiva, así como lo expresamente reservado 

por la Ley del Mercado de Valores a las 

Sociedades y Agencias de Valores." 

En virtud de la escritura autorizada el día 

1 de agosto de 2.014 autorizada por el Notario 

de Madrid don Segismundo Álvarez  Royo- 

Villanova, número 2.699 de protocolo, se cambió 

el Socio Único de la Sociedad, pasando a ser 

éste, la entidad de nacionalidad ecuatoriana 

“SERTECPET, S.A.”, con domicilio en Quito, 

Ecuador, avenida Eloy Alfaro, no 37-25, 

constituida con arreglo a las leyes vigentes de . 

la República de Ecuador, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón de Quito, el 23 

“de marzo de 1.934 y con CIF. número N-5001102- 

  B. 

Ejercita el poder conferido a su favor en 
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escritura de 1 de agosto de 2.014 autorizada 

  

por el Notario de Madrid don Segismundo Álvarez 

Royo-Villanova, número 2.700 de protocolo, cuya 

copia autorizada me exhibe y 3uzgo, bajo mi 

responsabilidad, con facultades representativas 

suficientes para 5.- Elevación a público. 

Comparecer ante Notario y elevar a público los 

acuerdos sociales ya sean del órgano de 

administración o de la junta general de socios 

o cualquier otro órgano social, realizando las 

manifestaciones que fueran precisas a tal fin y 

rectificar cualquier error material, 

suscribiendo a tal efecto cuantos documentos 

públicos o privados sean necesarios, estando 

especialmente facultado para otorgar escrituras 

de rectificación aclaración o subsanación de 

los acuerdos sociales adoptados, sín alterar la 

naturaleza, alcance o significado de los mismos 

así como para realizar cuantas gestiones sean 

precisas ante cualesquiera organismos públicos 

o privados al objeto de proceder a la 

inscripción de tales acuerdos en el Registro 

Mercantil, solicitando, en su caso, la 

inscripción parcial de lós mismos. 
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   IN 
DEL ESTADO" 

     
  

Asegura la señora compareciente que está 

vigente el poder que utiliza y que no varió la 

capacidad jurídica de su representada, 

especialmente lo relativo al objeto y domicilio 

social, manifestando expresamente que el Órgano 

de Administración de la Sociedad no ha sufrido 

  alteración alguna. 

Yo, el Notario, hago constar expresamente 

que he cumplido con la obligación de 

identificación del titular real que impone la 

ley 10/2010 de 28 de abril, cuyo resultado 

consta en el acta autorizada el día 1 de agosto 

de 2.014 por el Notario de Madrid don 

Segismundo Álvarez Royo-Villanova, número 2.698 

de protocolo, manifestando no haberse 

modificado el contenido de la misma. 

Tiene, a mi juicio, según interviene, la 

capacidad legal necesaria para formalizar la 

presente escritura de apoderamiento, a cuyo 

  efecto 

 



  

  

  OTORGA: 

Elevando a instrumento público 

decisiones adoptadas el 5 de agosto de 2.014 

por el Administrador Único, decisiones que se 

insertan en la certificación que incorporo-.a 

esta matriz, expedida el mismo día por doña 

Carmen Rózpide Orbegozo, como persona física 

designada por el Administrador Único para 

desempeñar las funciones propias del cargo, es 

decir, la entidad "INTERTRUST (SPAIN), SOCIEDAD 

LIMITADA”, cuya firma considero legítima, la 

señora compareciente, según actúa, otorga poder 

de forma individual a favor de DOÑA MARGARITA 

ISABEL. RODRÍGUEZ ROMERO , DON BERNARDO ENRIQUE 

TRAVERSARI DE BAYLE, DON JUAN FERNANDO CABRERA 

HERRERA, DON JORGE MAURICIO AGUINAGA ESPINOSA y 

DON ADRIÁN ROBERTO LOVATO GUTIÉRREZ , todos 

ellos de nacionalidad ecuatoriana y mayores de 

edad, a fin de que con carácter solidario, 

cualesquiera de ellos indistintamente, pueda 

ejercitar todas y cada una de las facultades 

que constan transcritas en el certificado unido 

y que se omiten en este lugar en honor a la 

  brevedad. 

  
  

 



J 

  

  

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

   
  

Protección de Datos de Carácter Personal: De 

conformidad con lo establecido en la Ley 

Orgánica 15/1.999, la parte compareciente queda 

informada y acepta la incorporación de sus 

datos a los ficheros automatizados existentes 

en la Notaría, que se conservarán en la misma 

con Carácter confidencial, sin perjuicio de las 

remisiones de obligado cumplimiento. 

Aplicación Arancel. Disposición Adicional 

3*. Ley 8/1989, de 13 de abril. Documento sin 

base de cuantía a efectos arancelarios. 

Así lo otorga la señora compareciente, 

quien, cumplidos los requisitos de lectura de 

esta escritura de conformidad con lo dispuesto 

en el párrafo primero del artículo 193 del 

Reglamento Notarial, le presta su 

consentimiento y la firma conmigo, el Notario, 

que doy fe de su total contenido y: 

a) De haber identificado a la compareciente 

por medio de “su documento identificativo, 

BY9362850 
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  exhibido. 

b) De que la compareciente, a mi juicio, 

tiene capacidad y está legitimado para el 

presente. otorgamiento. 

c) De que el consentimiento de la otorgante 

ha sido libremente prestado. 

d) De que el otorgamiento se adecua a la 

legalidad y a la voluntad libre y debidamente 

informada de la compareciente. 

e) De que el presente instrumento público 

queda extendido en cinco folios de papel 

timbrado, exclusivo para documentos notariales, 

Serie BW., numerados correlativamente en orden 

inverso al del presente. 

Está la firma de la compareciente y la 

del Notarío Autorizante. Signado, Rubricado y - 

  sellado. 

  

  

  

  

  

SIGUEN DOCUMENTOS UNIDOS 
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DOÑA CARMEN ROZPIDE ORBEGOZO, representante de INTERTRUST (SPAINS, 
S.L.U, para el ejercicio del cargo de ADMINISTRADOR ÚNICO de la sociedad OFL 
E GAS SANTA ELENA S.L.U., (anteriormente denominada Otreble Spain, S.L. y 
en adelante, la “Sociedad”) 

CERTIFICA 

Il. Que según consta en el libro de actas de dicha sociedad, con fecha 5 de 
agosto de 2014, en Madrid (España), el administrador único de la Sociedad, 
Intertrust Spain S.L.U, válidamente representada por Doña Carmen 
Rozpide Orbegozo ha adoptado, entre otras que no las desvirtúan, la 
decisión que se transcribe a continuación, Ja cual ha sido regular y 
válidamente aprobada, sin haber sido revocada ni enmendada: 

"SEGUNDA.- OTORGAMIENTO DE PODERES 

Otorgar un poder especial de forma individual a favor de las siguientes personas, 
todas ellas mayores de edad y de nacionalidad ecuatoriana: 

Doña Margarita Isabel Rodríguez Romero; 
Don Bernardo Enrique Traversari de Bayle; 
Don Juan Fernando Cabrera Herrera; 
Don Jorge Mauricio Aguínaga Espinosa; y 
Don Adrián Roberto Lovato Gutiérrez .

.
.
 

o
o
 

A fin de que con carácter solidario, cualquiera de ellos indistintamente pueda en 
nombre de la Sociedad 

1) Actuar en el territotio ecuatoriano representando a fa Sociedad ante 
cualesquier empresa, entidad, corporación, agrupación o sociedades en 
gue aquélla participe y/o sea socia o accionista. Este poder incluye pero no 
se fimita a la facultad de actuar en las juntas de accionistas de la sociedad 

de propósito específico denominada SANTA ELENA PETROLEUM 
SANTALENAPETRO S.A. (en adelante, la SPE) o de cualquier otra sociedad 
participada y suscribir las actas que fueren generadas, nombrar directores 
titulares y suplentes, otorgar poderes especiales, comparecer a directorios 
y suscribir las actas correspondientes así corno también comprende las 
más amplias facultades que en derecho se requiere pare representar a la 
Sociedad dentro de la precitada SPE ecuatoriana a fin de suscribir 
cualesquier otro instrumento público o privado que se requiera. 

2) Sustituir los anteriores poderes en quien tenga por conveniente incluyendo 
el otorgamiento de estos mismos poderes a favor de terceras personas.” 

II. Que el Acta fue aprobada al final de la reunlón y firmada por el 

representante del administrador único, 

En fe de lo cual, expido y firmo el presente certificado en Madrid, a 5 de agosto 
de 2014. 

Intertrust (Spain), S.L.U. 
Administrador Unico 
Representada por Carmen Rózpide Orbegozo 
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. DOY FE: QUE ES COPIA FIEL DE SU MATRIZ, CON LA QUÉ 

CONCUERDA Y EN DONDE QUEDA ANOTADA. Y A INSTANCIA DE LA 

SOCIEDAD REPRESENTADA LA LIBRO SOBRE SEIS FOLIOS DETER Al 

PAPEL TIMBRADO, EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES,” 

SERIE BY, NUMERADOS CORRELATIVAMENTE EN ORDEN IN pS 

AL DEL PRESENTE. MADRID, EL MISMO DÍA DE 

OTORGAMIENTO. 
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   + Br. do Córal Bore). : 

ESTE FOLIO HA QUEDADO UNIDO CON El SELLO DE ESTE COLEGIO NOTARIAL Ay 
LA COPIA AUTORIZADA DEL INSTRUMENTO PÚBLICO AUTORIZADO POR “+2 ES. 

D. Ignacio Manrique Plaza, Notario de Madrid 

El día 06/08/2014 con el número 2.208 de su protocolo. 

  

APOSTILLE 

( Convention de La Haye du 5 octobre 1961 ) 

  

1. Pais; España 
Country/Pays 

El presente documento público 

This public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por D. ignacio Manrique Plaza 
has been signed by 
a été signé par 

3. quien acíua en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

4. y está revestido del sello/timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

CERTIFICADO 
Certified / Attesté 

5.en Madrid 6. el día 7 de Agosto de 2014 
atíá the fe 

! 7. por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 
by / par 

067992         
8.bajo el número 
N* / sous n* 

9.Sello/timbre:   
   
  

    

Don Salvador Barón Rivero 
Firma delegada del Decano 

5*2600182  



  

    

NOTARÍA SEPTUAGESIMA DEL CANTÓN QUITO 
0092921 

  

' ESCRITURA DE PODER OTORGADO POR LA MERCANTIL "OIL 8 GAS 

SANTA ELENA, S.L.U, SOCIEDAD LIMITADA" (SOCIEDAD UNIPERSONAL), 

A FAVOR DE DOÑA MARGARITA ISABEL RODRIGUEZ ROMERO Y OTROS 

SEÑORES. Legalmente apostillado, Quito dieciocho de agosto del año dos mil 

catorce. 

  

Se protocolizo ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada 

firmada y sellada. LA ESCRITURA DE PODER OTORGADO POR LA 

MERCANTIL “OIL 8 GAS SANTA ELENA, S.L.U, SOCIEDAD LIMITADA” 

(SOCIEDAD UNIPERSONAL), A FAVOR DE DOÑA MARGARITA ISABEL 

RODRIGUEZ ROMERO Y OTROS SEÑORES. Legalmente apostillado, Quito    
    

  

dieciocho de agosto del año dos mil catorce. 

. 7 De ÉAMIRO GÓNZALO B 
+, Dr, Ran Gira Br NOTARIO SEPTYAGÉSIMOÉL CANTÓN QUITO      

 



  

PRIMERA 

PROTOCOLIZACIÓN DE LA ESCRITURA DE CAMBIO DE 
NOMBRE Y MODIFICACIÓN DEL OBJETO SOCIAL 
DE LA SOCIEDAD “OIL £ GAS SANTA ELENA, 
S.L.U.” ANTERIORMENTE DENOMINADA “OTREBLE 
SPAIN; S.L”; ESCRITURA DE CAMBIO DE SOCIO 
ÚNICO DE LA SOCIEDAD "OIL 8: GAS SANTA ELENA, 
SLU” y, CERTIFICADO DE SOCIOS 0 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA SERTECPET S.A 

18 DEAGOSTO DE 2014 

INDETERMINADA  



o vuoo 

e a PROTOCOLIZACION: DEL ESCRITURA DE CAMBIO DE 
¿ NOMBRE Y MODIFICACIÓN DEL OBJETO SOCIAL DE 
$ LA SOCIEDAD “DIL A GAS SANTA ELENA, S.LU.”          Señor Notario: Es : 

: De Ranil; onzelo top Qu, Draco efi . 

ESCRITURA NUMERO: 2014-1501- 70-P= QQ 2, 3 

. 
. .* 

   

  

detallan a continuación: “ESCRITURA DE CAMBIO DE da ¡e 
MODIFICACIÓN DEL OBJETO SOCIAL DE LA “SOCIEDAD “OIL 8 GAS" 
SANTA. ELENA, S.L.U.” ANTERIORMENTE DENOMINADA  "OTREBLE 

SPAIN; S.L.” ESCRITURA DE CAMBIO DE SOCIO ÚNICO DE LA SOCIEDAD 

“OIL 8 GAS SANTA ELENA, S.L.U.” y, CERTIFICADO DE SOCIOS O 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA SERTECPET S.A. legalmente apostillados. 
Sirvase conferirme dos copias certificadas, de conformidad con la facultad 

conferida a su autoridad por la ley respectiva, 

/ 
UA 

- -  —___E>_o 

Abg. Daniel Chiriboga Vargas 

MAT. 17-2013-102 F.A.
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   Notario 

Tels. 915538303 Fax. 915544947 

28003 Madrid 
email: potariosfMraimundo61.es 

  

e 3Y9364860 

BY9363256 

Segismundo Álvarez Royo-Villanova 

C/ Raimundo Fdez Villaverde N* 61 - 3" 

  
  

     
   

  

NÚMERO: DOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS.—— 

  

ESCRITURA DE CAMBIO DE NOMBRE Y MODIFICACION 

OBJETO SOCIAL DE LA SOCIEDAD “OIL £ GAS SANTA 

ELENA, S.L.0.” anteriormente denominada 

VOTREBLE SPAIN, S.L.”. 

  

EN MADRID, mi residencia, a uno de agosto de 

  dos mil catorce. 

Ante mí, SEGISMUNDO ÁLVAREZ ROYO-VILLANOVA 

Notario del Ilustre Colegio de Madrid, 

COMPARECE: 

DOÑA CARMEN RÓZPIDE ORBEGOZO, mayor de edad, 

casada, Abogada, con domicilio profesional en 

Madrid, calle Hermosilla, número 11, 4%; con 

DNI-N1F número 405.327-K. 

INTERVIENE en su condición de representante 

de la sociedad "INTERTRUST (SPAIN), SOCIEDAD 

LIMITADA” (Sociedad Unipersonal), 

Administradora única de la sociedad "OIL £ GAS 
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SANTA ELENA, S.L.0.”, de nacionalidad española, 

domiciliada en Madrid, calle Hermosilla, número 

11, 4%; con  C.I.F. número  B-87005757; 

constituida por tiempo indefinido mediante 

escritura autorizada por el Notario de Madrid, 

don Ignacio Gil Antuñano Vizcaino, el día 25 de 

abril de 2014, bajo' el número 1.528 de orden; 

inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, 

tomo 32.180, folio 214, sección 8, hoja numero 

  M-579127. 

La sociedad "INTERTRUST (SPAIN), SOCIEDAD 

Unipersonal), de LIMITADA” (Sociedad 

nacionalidad española, domiciliada en Madrid, 

calle Hermosilla, número 11, 4% Az con C.I.F. 

número  A-80-911837; constituida por tiempo 

indefinido con la denominación de “Meespierson 

Capital Management España, S.A.”, mediante 

escritura otorgada en Madríd, el día 31 de mayo 

de 1.994, ante el Notario don José Periel 

Garcia, con el, número 1.667 de orden; cambiada 

su denominación por la de  "Meespierson 

intertrust España, S.A.”, y refundidos sus 

Estatutos mediante escritura otorgada ante el 

Notario de Madrid, don Rafael Vallejo Zapatero, 

  

   

  

Para 
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el 29 de Julio de 1.998, bajo el número 3.757 

de orden; cambiada su denominación por la 

“Fortis Intertrust (Spain), S.A.”, mediante 

escritura autorizada por el Notario de Madrid, 

don Segismundo Álvarez Royo-Villanova, el día 6 

de junio de 2.006, bajo el número 3.712 de 

orden; adaptada su actual denominación, 

mediante escritura autorizada por el Notario de 

Madrid, don Segismundo Álvarez Royo-Villanova, 

el día 19 de junio de 200%, bajo el número 

8.698 de orden; inscrita en el Registro 

Mercantil de Madrid, tomo 8.524, folio 6, hoja 

número M-137,331. TRANSFORMADA en sociedad de 

Responsabilidad Limitada, mediante escritura 

autorizada por el Notario de Madrid, don 

Ignacio Gil-Antuñano Vizcaino, el día z de 

abril de 2014, bajo el número 1.234 de orden; 

inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, 

tomo 16.425, folio 157, sección 8, hoja número 

M-137331, inscripción * 36%, Fue nombrada 
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Administradora Única de la compañía, por tiempo 

indefinido, Y la señora compareciente 

representante de la misma, en la propia 

  escritura fundacional. 

Yo el notario hago constar expresamente que 

he cumplido con la obligación de identificación 

del titular real que impone la ley 10/2010 de 

28 de abril, cuyo resultado consta en Acta por 

mí autorizada en el día de hoy. 

TIENE, a mi Juicio, la capacidad legal 

necesaria para formalizar la presente escritura 

de CAMBIO DE DENOMINACION SOCIAL Y MODIFICACION 

DE OBJETO SOCIAL, y al efecto, 

EXPONE: 

I.= Que el socio único, en fecha 30 de julio 

de 2014, adoptó los siguientes acuerdos, según 

resultan de la certificación expedida por doña 

Carmen Rozpide Orbegozo, en su condición de 

representante de "la sociedad “Intertrust 

(Spain), S.L.0.”, cuya firma reputo legitima 

  

a). Modificar el objeto social. 

b). Cambiar la denominación social. 

Dejo unida a la presente matriz dicha 

  

o IN   

Parar?



01/2014 

01/2014 0, ho, 
Y gama 

, É ES 

,s 

        

  

  

  

  

certificación, para transcribir en las copias 

  que se expidan. 

  IIl.= Y expuesto lo que antecede, 

OTORGA 

Que elevando a público los acuerdos 

adoptados por el socio único, en fecha 30 de 

julio de 2014, quedan formalizados los 

siguientes negocios jurídicos: 

PRIMERO.= Queda cambiada la denominación de 

la sociedad por la de "OIL £ GAS SANTA ELENA, 

S.L." y a consecuencia del mismo, el artículo 

1? de los Estatutos Sociales, que en lo 

sucesivo tendrá la redacción que figura en la 

certificación unida Y se da aquí por 

  reproducida. 

La señora compareciente, me acredita que con 

dicha denominación no existe ninguna otra en el 

Registro de Sociedades, mediante la oportuna 

certificación del mismo, que me entrega y dejo 

unida a la presente matriz, para transcribir en 

BY9363254 

  

BY9364858 

   



  

A AA,   

  6: 

  sus copias. 

SEGUNDO.= Queda modificado el objeto social, 

y en consecuencia, el artículo 2% de los 

Estatutos Sociales, que quedará redactado en 

los términos que resultan de la certificación 

unida y se da aquí por reproducido. 

Manifiesta la señora compareciente, que el 

Código de Actividad Económica (CNAE) 

correspondiente a la actividad principal de la 

sociedad es el 64,20 "Actividades de las 

  sociedades holding”. 

Así lo dice y "otorga la señora 

compareciente, a quien de palabra, hago las 

reservas y advertencias legales, en especial 

las fiscales y la de la obligatoriedad de 

inscripción de la presente escritura en el 

  registro mercantil. 

———— OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION 

Aplicación Arancel, Disposición Adicional 3? 

de la Ley 8/89 - DOCUMENTO SIN CUANTIA. 

De... ASMeIdO... Cr IAAQÁ AA ne 

orgánica 15/1999, a la compareciente queda 

informada y acepta la incorporación de sus 

datos a los ficheros automatizados de esta 
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Notaría, que se conservarán en la misma con 

carácter confidencial, sin perjuicio de las 

remisiones de obligado cumplimiento. Su 

finalidad es realizar la formación de la 

presente escritura, su facturación y funciones 

propias de la actividad notarial. La persona 

responsable de ello será el Notario bajo cuya 

custodia se encuentre este protocolo. 

Leída por mi esta escritura a la 

compareciente, a su elección, advirtiéndole del 

derecho que tiene de hacerlo por sí, enterada 

la encuentra conforme, la otorga y firma. 

Y yo, el Notario, DOY FE: 

a) De haber identificado a la compareciente 

por medio de su documento identificativo, 

reseñado en la comparecencia, que me ha sido 

  exhibido. 

b) De que a la Compareciente, a mi juicio, 

tiene Capacidad y está legitimada para el 

  presente otorgamiento. 

¡DUBRLL,, mt EaCLUEDDAA POCAMENTDS ITAALES. Ln 
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c) De que, después de la lectura, a la 

compareciente .ha hecho constar haber quedado 

debidamente informada del contenido de este 

  instrumento. 

d) De gue el consentimiento de la otorgante 

  ha sido libremente prestado. 

e) De que el otorgamiento se adecua a la 

legalidad y a la voluntad libre y debidamente 

  informada de la compareciente. 

£) De todo lo consignado en este instrumento 

público que queda extendido en cuatro folios de 

papel timbrado, exclusivo para documentos 

notariales, serie BÑ., números: el del presente 

  y sus tres anteriores en orden correlativo. 

Está la firma de la compareciente y la 

del Notario Autorizante. Signado, Rubricado y 

  sellado. 

  

  

  

  

  

  

SIGUEN DOCUMENTOS UNIDOS 

 



MES 
DEL ESTA 

  

   
   

    

  

PAPEL EXGLUSNO PARA DOCUMENTOS HOTARLALES. 

  

DOÑA CARMEN ROZPIDE ORBEGOZO, representante de INTERTRUST (SPAIN), 
S.L,U. para el ejercicio del cargo de ADMINISTRADOR UNICO de la sociedad OIL 
A GAS SANTA ELENA S.L.4,, (anteriormente denominada Otreble Spain, S.L. y 
en adelante, la “Socledad”) 

.A 

CERTIFICA 

Que según consts en el libro de actas de dicha sociedad, con fecha 30 de 
jullo de 2014, en Madrid (España), Intertrust Spain S.L.U. válidamente 
representada, actuando en su condición de Socio Unico de la Sociedad, ha 
adoptado la decisión que se transcribe a continuación, la cual ha sido 
regular y válidamente aprobada, sin haber sido revocada ní enmendada: 

"PRIMERA.- CAMBXO DE DENOMINACIÓN 

Cambiar la actual denominación social de fa compañfa por la de OIL £ GAS SANTA 
ELENA, S.L. 

A los efectos oportunos se hace constar que no existe ninguna otra mercantil con 
dicha denominación en el Registro Mercantil Central, Sección de Denominaciones, 
según certificación de dicho Registro, por el que se reserva dicha denominación a 
favor de la Sociedad. 

Como consecuencia de dicho cambio quede adecuado ef artículo 10 de los Estatutos 

Sociales que, en lo sucesivo, llevará la sigulente redacción: 

"Artículo 19,- Denominación 

La Sociedad se denominará, OIL £ GAS SANTA ELENA, S.L, y se regirá por 
los presentes estatutos y por las disposiciones legales que le sean 
aplicables.” 

SEGUNDA.- CAMBIO DE OBJETO SOCIAL 

£l Socto Único aprueba la” mocificación del objeto social de la Sociedad y fa 
correspondiente modificación del artículo 20 de fos Estatutos Sociales, que quedará 
en adelante redactado en tos siguientes términos: 

“Artículo 2*.- Objeto Social 

El objeto social de la entidad consistirá en: 

La adquisición, tenencia, adimninistación y gestión de  yalores 
representativos de los fondos propios de entidades no residentes en 
territorio español, así como la colocación de los recursos financieros 
derivados de dichas actividades. 

la adquisición, — tenencia, administración y gestión Je valores 
representativos de tos fondos proplos de entidades residentes en territorio 
español, así como la colocación «de los recursos financieros dervados de 

dichas actividades. 

  

BY9364856 

BY9363252 

 



  

  

    

Él ejercicio de las funciones de administración, pertenenda al Consejo, 
asistencia, asesoría, gestión y otros servicios de naturaleza análoge a la 
actividad de administración y gestión de valores se fevará a cabo mediante 
la correspondiente organización de los medios materiales y personales 
adecuados para adoptar decisiones en orden a la correcta auministración de 
las participaciones. 

La prestación de servicios que forman parte de y/o que están dtrigidas a los 
procesos en el terrena de da Industria energética, IncduyÉéndose 
investigaciones técnicas y acciones con relación a la exploración, la 
producción y la refinación, el comercio y suministro de hidrocarburos y 

"  menufactura de productos petroquímicos, 

La sociedad podrá, igualmente, desarrollar, en general, cualguier otra 
actividad de lícito comerdo que sea antecedente, complementaria o 
accesoria, a consecuencia de las anteriormente cltadas como principales. 

En ningún caso se entenderán comprendidas án el objeto social aquellas 
actividades para cuyo ejercicio la Ley exija cualquier clase de autorización 
edministrativa de la que no disponga la sociedad, en particular fas 
actividades expresamente reservadas por la Ley a las Instituciones de 
Inversión Colectiva, así como lo expresamente reservado por la Ley del 
Mercado de Valores a las Sociedades y Agencias de Valores. * 

Y. Que el Acta fue aprobada al final de la reunión y firmada por el 
representante del socio Único, 

En Fe de lo cual, expido y firmo el presente certificado en Madrid, a 30 de julio de 
2014, 

Administrador Único 

Intertrust (Spain), S.L.U. . 
Representada por Carmen Rózpide Orbegozo 

na A 
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4 > : PRINCIPE DE VERGARA, 94 
1 TELEF. 802 884 442 

REGISTRO MERCANTIL CENTRAL 26005 MADRID 

SECCION DE DENOMINACIONES 

  

CERTIFICACION N*. 14110752, 

DON Antonio García Conesa . Registrador Mercantil Central, 
en base a lo interesado por: 

D/Da. OTREBLE SPAIN, S.L., 
en solicitud presentada al Diario con Fecha 25/07/2014, asiento 14112764, 

CERTIFICO: Que NO FIGURA registrada la denominación 

HAB OID € GAS SANTA ELENA, S.L. HER 

| En consecuencia, QUEDA RESERVADA DICHA DENOMINACION a favor del citado 
interesado, por el plazo de SEIS MESES desde la fecha que a continua- 
ción se indica, conforme a lo establecido en el artículo 412.1 del regla- 
mento del Registro Mercantil. 

Madrid, a Veintiocho de Julio de Dos Mil Catorce. 

EL REGISTRADOR, 

  

NOTA. - Esta certificación tendrá wma vigencia, a efectos de otorgamiento 
de escritura, de TRES MESES contados desde la fecha de su expedición, de 
conformidad e lo establecido en el art. 414.1 del Reglamento del Registro 
Mercantil.  
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DOY FE: QUE ES COPIA FIEL DE SU MATRIZ, CON LA QUE 

CONCUERDA Y EN DONDE QUEDA ANOTADA. Y A INSTANCIA DE LA 

SOCIEDAD REPRESENTADA LA LIBRO SOBRE SEIS FOLIOS DE PA- 

PEL TIMBRADO, EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES, SE- 

RIE BY, NUMERADOS CORRELATIVAMENTE EN.ORDEN INVERSO AL 

DEL PRESENTE. YO, IGNACIO MANRIQUE PLAZA, NOTARIO DE 

MADRID, CÓMO SUSTITUTO POR IMPOSIBILIDAD ACCIDENTAL DEL 

TITULAR DEL PROTOCOLO. MADRID, A CINCO DE AGOSTO DE DOS 

MIL CATORCE. 
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documento que se fotocopia y he tenido a la vista. Madrid, a cinco de agosto de dos mil catorce. 
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Segismundo Álvarez Royo-Villanova 
Notario 

C/ Raimundo Fdez Villaverde N" 61 — 3* 
Tels. 915538303 Fax, 915544947 

28003 Madrid 
email: noterios(Biraimundo6] .es   
  

  

NÚMERO: DOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE —— 

  

ESCRITURA DE CAMBIO DE SOCIO ÚNICO DE LA 

SOCTEDAD "OIL £ GAS SANTA ELENA, S.L.U.”. - 

  

EN MADRID, mi residencia, a uno de agosto de 

  dos mil catorce. 

Ante mí, SEGISMUNDO ÁLVAREZ ROYO-VILLANOVA, 

Notario del Ilustre Colegio de Madrid, 

COMPARECTE:   

DOÑA CARMEN RÓZPIDE ORBEGOZO, mayor de edad, 

casada, Abogado, con domicilio profesional en 

Madrid, calle Hermosilla, número 11, 4%; con 

ONI-NIF número 405.327-K. 

INTERVIENE en su condición de representante 

permanente de la sociedad "INTERTRUST (SPAIN), 

SOCIEDAD LIMITADA”, Administrador Único de la 

compañía “OIL £ GAS SANTA ELENA, $S.1.U.”, de 

nácionalidad “española, domiciliada en Madrid, 

calle Hermosilla, número 11, 4%; con C.I,F. 

  



      

  

2, . 

  

número  B-87005757; constituida por tiempo 

indefinido mediante escritura autorizada por el 

Notario de Madrid, don Ignacio Gil Antuñano 

Vizcaino, el día 25 de abril de 2014, bajo el - 

número 1.523 de orden; inscrita en el Registro 

Mercantil de Madrid, tomo 32,180, Folio 214, 

sección 8, hoja numero M-579127, 

La Administradora única de dicha compañía es 

la sociedad "TNTERTRUST (SPAIN), SOCIEDAD 

LIMITADA” (Sociedad Unipersonal), de 

nacionalidad española, domiciliada en Madrid, 

calle Hermosilla, número 11, 4% A; con C,1I,F, 

número  A-80-911837; constituida or tiempo 

indefinido con la denominación de “Meespierson 

Capital Management España, S.A.”, mediante 

escritura otorgada en Madrid, el día 31 de mayo 

de 1.994, ante el Notario don José Periel 

García, con el número 1.667 de orden; cambiada - 

su denominación por la de  "Meespierson 

Intertrust España, S,A.”, y refundidos sus 

Estatutos mediante escritura otorgada ante el 

Notario de Madrid, don Rafael Vallejo Zapatero, 

el 29 de Julio de 1.998, bajo el número 3.757 > 

de orden; cambiada su denominación por la 

 



po 
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“Fortis Intertrust (Spain), 5S.A.”, mediante 

escritura autorizada por el Notario de Madrid, 

don Segismundo Álvarez Royo-Villanova, el día 6 

de junio de 2.006, bajo el número 3.712 de 

orden; " adaptada su actual denominación, 

mediante escritura autorizada por el Notario de 

' Madrid, don Segismundo Álvarez Royo-Villanova, 

el día 219 de junio de 2009, hajo el número 

8.698 de orden; inscrita en el Registro 

Mercantil de Madrid, tomo 8.524, folio 6, hoja 

número M-137.331. TRANSFORMADA en sociedad de 

Responsabilidad Limitada, mediante escritura 

autorizada por el Notario de Madrid, don 

Ignacio Gil-Antuñano Vizcaino, el día 1 de 

abril de 2014, bajo el número 1.234 de orden; 

inscrita en el Regístro Mercantil de Madrid, 

tomo 16.425, folio 157, sección 8, hoja número 

M-137331, inscripción 36*, fue nombrada 

Administradora Única de la compañía, cargo que 

me asegura vigente, por tiempo indefinido y la 

OS 203 
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: señora compareciente como representante 

permanente de la mísma, en la propia escritura 

fundacional, ostentando todas las facultades 

que la Ley y los Estatutos Sociales atribuyen a 

dicho cargo, aseverando la señora compareciente 

no haberle sido suspendidas ni limitadas en 

modo alguño, y por tanto, tiene a mi juicio y 

bajo mi responsabilidad, facultades suficientes 

Para formalizar la presente escritura de poder.- 

Así resulta de copia autorizada de la 

expresada escritura de constitución de 

sociedad, que tengo a la vista. ———— 

Yo el notario hago constar expresamente que 

he cumplido con la obligación de identificación 

del titular real que impone la l2ley 10/2010 de 

28 de abril, cuyo resultado consta en Acta por 

mí autorizada en el dia de hoy, bajo el número 

ante r or de orden. — _—_ —— _ ______ ás 

TIENE, a mi duicio, la capacidad legal 

necesaria para formalizar la presente escritura 

de CAMBIO DE SOCIO UNICO, y al efecto, 

EXPONE: 

T.= Que con motivo de la compra por parte de 

la sociedad “SERTECPET, S.A.”, cuyas 
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circunstancias personales consta en la 

certificación unida, de la totalidad de las 

participaciones sociales de la compañía, 

formalizado en escritura por má autorizada en 

el día de hoy, bajo el número anterior de 

  orden. 

11,= Y expuesto lo que antecede, la señora 

compareciente, según interviene, 

  AAA AD TORGA: 

Que de conformidad con lo establecido en los 

artículos 13 de la ley de Sociedades de Capital 

y 203 del Reglamento del Registro Mercantil, la 

señora compareciente declara el cambio de socio 

único de la. compañía, siendo su nuevo socio 

único la compañía “SERTECPET, S.A.”. 

Completa dicha declaración con certificada 

librado por la propia compareciente, en su 

condición de representante de “Intertrust 

Spain, S.L.” Administrador Única de la 

sociedad, cuya firma reputo legítima y dejo 

 



  

é-   

unida a la presente matriz, para transcribir en 

las copias que de la presente se expidan. 

Así lo dice Y otorga la señora 

compareciente, a quién, de palabra, hago las 

reservas y advertencias legales, en especial 

las fiscales y la de la obligatoriedad de 

inscripción de la presente escritura en el 

registro mercantil. 

—— OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION: 

Pbplicación Arancel, Disposición Adicional 3* 

de la Ley 8/89 - DOCUMENTO SIN CUANTIA. 

De acuerdo con lo establecido en dla Ley 

orgánica 15/1999, a la compareciente queda 

informada y acepta la incorporación de sus 

datos a los ficheros automatizados de esta 

Notaría, que se conservarán en la misma con 

carácter confidencial, sin perjuicio de las 

remisiones de obligado cumplimiento. Su 

finalidad es realizar la formación de la 

presente escritura, su facturación y funciones 

propias de la actividad notarial. La persona 

responsable de ello será el Notario bajo cuya. 

custodia se encuentre este protocolo. 

Leída . por mi esta escritura a la 
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compareciente, a su elección, advirtiéndole del 

derecho que tiene de hacerlo por sí, enterada 

la encuentra conforme, la otorga y firma. 

  Y yo, el Notario, DOY FE: 

a) De haber identificado a la compareciente 

por medio de su documento identificativo, 

reseñado en la comparecencia, que me ha sido 

  exhibido. 

b) De que a la compareciente, a mi juicio 

tiene capacidad y está legitimada para el 

  presente otorgamiento. 

c) De que, después de la lectura, a la 

compareciente ha hecho constar haber quedado 

debidamente informada del contenido de este 

  instrumento. 

d) De que el consentimiento de la otorgante 

ha sido libremente prestado. 

e) De que el otorgamiento se adecua a la 

legalidad y a la voluntad libre y debidamente 

informada de la compareciente. 
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f) De todo lo consignado en este instrumento 

público que queda extendido en cuatro folios de 

papel  timbrado, exclusivo para documentos 

notariales, serie BWN., números: el del presente 

y sus tres anteriores en orden correlativo.   

Está la firma de la compareciente y la 1 

del Notario Autorizante, Signado, Rubricado y 

sellado. . |   
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DOÑA CARMEN ROZPIDE ORBEGOZO, representante de INTERTRUST (SPAIN), S. LU, 
para el ejercicio del cargo de ADMINISTRADOR ÚNICO de la sociedad OIL E, GAS SANTA 
ELENA S.L.U., (anteriormente denominada Otreble Spaln, S.L, y en adelante, la "Socledsd”) 

CERTIFICA 

A L Que, a los efectos del artículo 203 dej vigente Reglamento del Registro Mercantil, 

relativo a la declaración de adquisición o pérdida de la unipersonalldad y cambio de 
sodo único, la sociedad OIL E GAS SANTA ELENA S.L.U. ha cambiado de sacio 
único y esi figura en el Libro Registro de Socios. : 

n. Que el cambio de socio Único se ha producido por virtud de la escritura de 

compraventa de participaciones sociales otorgada con fechá 1 de agasto de 2014 

ante el notario de Madrid Don Ignacio Manrique Plazas, con el número de protocolo 

inmediatamente anterior al de la escritura en la que se inserta el presente certificado, 

en donde se transmitian la totalidad de las 3.000 participaciones sociales de OIL Ec 

GAS SANTA ELENA, S.L.U., de su anterior propietario y socio Único -la mercantll 

INTERTRUST (SPAIN), S.L.U,- a la mercantil SERTECPET S.A, 

ar Que a los efectos pertinentes los datos del nuevo socio son los que se indican a 
continuación: 

- SERTECPET, 5.A., de naclonafidad ecuatoriana, cor domicillo en Quito (Ecuador), 

avenida Eloy Alfaro n% 37-25; constituida con arreglo a las leyes vigentes de la 

República del Ecuador. inscrita en el Registro Mercantil del Cantón de Quito, el 23 

de marzo de 1994 y con CIF número N-50D1102B. 

TV Que, en el Libro Registro de Socios de OIL Ah GAS SANTA ELENA S.L.U,, consta inscrita 

la mercantil SERTECPET, S.A., como nuevo socio Único. 

En fe de lo cual, expido y firrno el presente certificado en Madrid, a 1 de agosto de 2014. 

Administrador Único 

Bos AS 
Intertrust (Spaln), S.L.U, 
Representada por Carmen Rózpide Orbegozo 
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DOY FE: QUE ES COPIA FIEL DE SU MATRIZ, CON LA QUE 

CONCUERDA Y EN DONDE QUEDA ANOTADA. Y A INSTANCIA DE LA 

SOCIEDAD REPRESENTADA LA LIBRO SOBRE CINCO FOLIOS DE 

PAPEL TIMBRADO, EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES, 

SERIE BY, NUMERADOS CORRELATIVAMENTE EN ORDEN INVERSO 

AL DEL PRESENTE. YO, IGNACIO MANRIQUE PLAZA, NOTARIO DE 

MADRID, COMO SUSTITUTO POR IMPOSIBILIDAD ACCIDENTAL DEL 

TITULAR DEL PROTOCOLO. MADRID, A CINCO DE AGOSTO DE DOS 

MIL CATORCE. -   
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documento que se fotocopia y he tenido a la vista. Madrid, a cinco de agosto de dos mil catorce. 
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$ CUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

dl 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

No. de RUC de la Compañía: ( 1791263308001 
  

  

Nombre de la Compañía: 

No, de Expediente: [52043 : 2) 

) 
) (| SERTECPET SA. 

  

  

  

  

  

  

  

    

No. | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | DE9DE | capITAL | ARAS 

$ 
1 | 1sozot1567 LOPEZ ROBAYO ANGEL, ECUADOR [NACIONAL |6.133.114,00| ÓN 

EDUARDO 00 

: 5 
2 | is01aBs424 | LOPEZROBAYOBYRON RAUL | ECUADOR |NACIONAL|6.329.097,00) — N 

00 
$ 

3 | 1eoz49eos7 | POPEZRORANO GECIIABEL | ECUADOR |NACIONAL |1.355.731,00| ——N 
00 
$ 

4 | asozerstas | POPE ROMANO OSWALDO | ECUADOR [NACIONAL |1.355.734,00| —N 
00 
$ 

5 | 1802259687 |LOPEZROBAYO PAULO JACINTO| ECUADOR | NACIONAL |6.133.114,00—N 
00 
$ 

LOPEZ ROBAYO ROSARIO 6 | 1801876145 A OBAYO ROSAS ECUADOR [NACIONAL 1365:731.00|                 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañlas, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 38 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañia se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario", 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

las mismas compañias de comercia. 

En tal virtud esta Institución de control societaria no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las varjaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Artt, 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañia". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: lun, 18 ago 2014 15:47:44 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob./portaldeintormación/verifica.php 

e AO o 
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En el Registro de escrituras públicas de la Notaria Septuagésima del Cántón; ( 

actualmente a mi cargo, y a petición del Abogado. Daniel Chiriboga Vargas, Con . 

matricula profesional número diecisiete guión dos mil trece guión ciento" dos, de 

del Foro de Abogados de Pichincha, protocolizo en quince fojas útiles; LA 

ESCRITURA DE CAMBIO DE NOMBRE Y MODIFICACIÓN DEL OBJETO 

SOCIAL DE LA SOCIEDAD "OIL £ GAS SANTA ELENA, —S.L.U” 

ANTERIORMENTE DENOMINADA “OTREBLE SPAIN; S.L.” ESCRITURA DE 

CAMBIO DE SOCIO ÚNICO DE LA SOCIEDAD "OIL 8 GAS SANTA ELENA, 

S.L.U. y, CERTIFICADO DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

SERTECPET S.A. legalmente apostillados, Quito dieciocho de agosto del año dos 

mil catorce. 

  

Se protocolizo ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada 

firmada y sellada. LA ESCRITURA DE CAMBIO DE NOMBRE Y 

MODIFICACIÓN DEL OBJETO SOCIAL DE LA SOCIEDAD "OIL £ GAS 

SANTA ELENA, S.L.U” ANTERIORMENTE DENOMINADA  "OTREBLE 

SPAIN; S.L.” ESCRITURA DE CAMBIO DE SOCIO ÚNICO DE LA SOCIEDAD 

“OIL 8 GAS SANTA ELENA, S.L.U.” y, CERTIFICADO DE SOCIOS O 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA SERTECPET S.A. legalmente apostillados,    Quito dieciocho de agosto del año dos mil catorce, 
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Quito, julio 27 de 2013. 

AN 

Señor 

Carlos Anibal Espinoza Sánchez 

Ciudad.- 

Ref.: Nombramiento Gerente General 

De mis consideraciones: 

Porla presente, cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

de la compañía ENERGIA DESARROLLO Y PETROLEOS EDINPETROL S,.A., realizada en esta ciudad 

de Quito, el día 27 de julio de 2013, ha tenido el acierto de nombrar a usted GERENTE GENERAL de 

la compañía ENERGIA DESARROLLO Y PETRODLEOS EDINPEYROL S.A., por dos años de acuerdo al 

artículo decimo segundo de los Estatutos. 

Como GERENTE GENERAL de la compañía le corresponde el ejercicio de la representación legal y 

extrajudicial de la compañía de manera individual, así como las demás facultades establecidas en 

el articulo decimo segundo de los Estatutos y la Ley. 

Esta compañía se constituyo en la ciudad de Quito el 05 de enero del 2011, mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Primero del Cantón Quito, doctor Jorge Machado Cevallos, e 

inscrita ante el Registrador Mercantil det Cantón Quito el día 02 de febrero de 2011. 
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A Dra. Rocío Garcia c. SECRETARIA DE LA JUNTA 

ACEPTACION.- En la ciudad de Quito, alos veintisiete días del mes de julio del año dos mil trece, 

acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía ENERGIA DESARROLLO Y PETROLEOS 

EDINPETROIA S.A. 
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Quito, julio 27 de 2033. 

Señor 

Carlos Anibal Espinoza Sánchez 

Ciudad.- 

Ref.: Nombramiento Gerente General 

De mis consideraciones: 

Por la presente, cúmpleme informarle que la Junta Genera! Universal Extraordinaria de Accionistas 

de la compañía ENERGIA DESARROLLO Y PETROLEOS EDINPETROL S.A., realizada en esta ciudad 

de Quito, el día 27 de julio de 2013, ha tenido el acierto de nombrar a usted GERENTE GENERAL de 

la compañía ENERGIA DESARROLLO Y PETROLEOS EDINPETROL S.A., por dos años de acuerdo al 

artículo decimo segundo de los Estatutos. 

Como GERENTE GENERAL de fa compañía le corresponde el ejercicio de la representación legal y 

extrajudicial de la compañía de manera individual, así como las demás facultades establecidas en 

el articulo decimo segundo de los Estatutos y la Ley. 

Esta compañía se constituyo en la ciudad de Quito el 05 de enero del 2011, mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Primero del Cantón Quito, doctor Jorge Machado Cevallos, e 

inscrita ante el Registrador Mercantil del Cantón Quito el día 02 de febrero de 2011. 
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ACEPTACION.- En la ciudad de Quito, a los veintisiete días del mes de julio del año dos mil trece, 
acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía ENERGIA DESARROLLO Y PETROLEOS 

EDINPETROL S.A. 
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República del Ecuador 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS - REGISTRO DE SOMEDADES 

  

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EXISTENCIA LEGAL 

DENOMBACIÓN DE LA COMPAÑÍA. 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN ' LEGAL O INSCRIPCION DE 
DOCUMENTOS 

LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CoN FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E 
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL 

CERTIFICA: 
NOMBRE ; MONTECZ S A ! 
N.TI.T. : 860505983-3 
DOMICILIO : BOGOTA D.C. 

CERTIFICA: 
MATRICÚLA NO: 00165952 DEL 11 DE FEBRERO DE 1982 

CERTIFICA: + 
RENOVACION DE LA MATRICULA :28 DE MARZO DE 2014 
ULTIMO AÑO RENOVADO: 2014 
ACTIVO TOTAL REPORTADO:$198,719,499,471 

CERTIFICA: 
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CRA 55 B NO, 78-27 

MUNICIPIO : BOGOTA D.C. 

EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : MONTECZSAQMONTECZ . COM 

DIRECCION COMERCIAL : CRA 55 B NO. 78-27 

j MUNICIPIO : BOGOTA D,C, 

EMAIL COMERCIAL : MONTECZSAOMONTECZ . COM 

CERTIFICA; 

CONSTITUCION: ESCRITURA PUBLICA NO.157, OTORGADA EN LA NOTARIA 13 

DE BOGOTA EL 3 DE FEBRERO DE 1.982, INSCRITA EN ESTA CAMARA DE CO 

MERCIO EL 11 DE FEBRERO DE 1.982, BAJO EL NUMERO 111872 DEL LIBRO 

IX, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD COMERCIAL LIMITADA DENOMINADA: "MON 

TECZ LIMITADA" 

CERTIFICA: . 

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 5210 DE LA NOTARIA 31 DE BOGOTA 

D.C., DEL 26 DE NOVIEMBRE DE 2003, INSCRITA EL 01 DE DICIEMBRE DE 

2003 BAJO EL NUMERO 208796 DEL LIBRO 1X, LA SOCIEDAD DE LA 

REFERENCIA SE TRANSFORMO DE SOCIEDAD LIMITADA A ANONIMA BAJO EL 

NOMBRE DE: MONTECZ S.A, 

    

CERTIFICA: 
REFORMAS : : 

Í ESCRITURAS NO. FECHA NOTARIA INSCRIPCION 
o 1.176: >, 29-VIII-1.985 26 BOGOTA 176.253 6- IX-1.985 
IS 20542, %. 21-VIII-1.987 32 BOGOTA 221.496  22- X -1.987 
| aa IB 57 XII-1.988 32 BOGOTA 252.770  16-XII-1.988 
Punt a aia 2 26- IX -1.989 38 BOGOTA 277.156  10- X -1.989 
so 3,315 27-1X -1.989 38 BOGOTA 298.126  28-VI -1.990 

2.573 24-IX -1.992 26 STAFE BTA 382.356  15- X -1.992 
665 16-111 -1.993 26 STAFE BTA 400.905  31-11I-1.993 

CERTIFICA: : : 
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DOCUMENTO NO. FÉCHA ORIGEN FECHA 
0006928 *' 1998/12/21 NOTARIA 21 1998/12/28 00662455 

0002840 2002/07/05 NOTARIA 21 2002/07/19 00836252 

0005210 2003/11/26 NOTARIA 31 2003/12/01 00908796 

0001885 2004/08/18 NOTARIA 48 2004/08/19 00948523 

39 2009/01/09 NOTARIA 48 2009/01/20 01269325 
2207 2010/06/24 NOTARIA 19 2010/07/21 01400001 
458 2012/03/20 NOTARIA 27 2012/03/22 01618556 

CERTIFICA: 
VIGENCIA: QUE LA SOCIEDAD NO SE HALLA DISUELTA. DURACION HASTA EL 

18 DE AGOSTO DE 2050 
CERTIFICA: 

OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TENDRÁ POR OBJETO PRINCIPAL LAS SIGUIENTES 

ACTIVIDADES : 1) LA CELEBRACIÓN DE TODA CLASE DE CONTRATOS LÍCITOS CON 

TERCEROS, YA SEAN PERSONAS NATURALES, JURÍDICAS PRIVADAS O PUBLICAS 

DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL O INTERNACIONAL, PARA 
ESTUDIAR, PROYECTAR, DESARROLLAR, DISEÑAR, CONSTRUIR, PONER EN MARCHA 
Y/O REALIZAR  INTERVENTORIAS DE OBRAS YA SEA COMO CONTRATISTA 
PRINCIPAL, EN CONSORCIO, UNIÓN TEMPORAL, JOINT VENTURE O COMO 
SUBCONTRATISTA, TANTO EN COLOMBIA COMO TAMBIÉN EN CUALQUIER OTRO PAÍS, 
EN RELACIÓN CON OBRAS SOBRE CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES CAMPOS: A) 
MONTAJE ELECTROMECÁNICO BAJO LA MODALIDAD DE CUALQUIER TIPO DE 
CONTRATACIÓN Y/O MANTENIMIENTO Y/O OPERACIÓN DE PLANTAS 0 
INSTALACIONES INDUSTRIALES DE TODA CLASE, TALES COMO REFINERÍAS, 
PLANTAS QUÍMICAS Y/O DE GAS, PETROQUÍMICAS, SIDERURGICAS DE EXTRACCIÓN 

“Y TRATAMIENTO DE MINERALES, CEMENTO, PULPA Y PAPEL INCLUYENDO O NO EL 
SUMINISTRO DE MATERIALES Y/O EQUIPOS PARA TALES INSTALACIONES. B) 
CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN Y/O INSPECCIÓN, Y/O MANTENIMIENTO, Y/O 
OPERACIÓN, DE TODA CLASE DE INSTALACIONES Y FACILIDADES RELACIONADAS 
CON EL TRANSPORTE DE MATERIALES POR MEDIO DE DUCTOS, TALES COMO 
OLEODUCTOS, GASODUCTOS, POLIDUCTOS, ACUEDUCTOS, INCLUYENDO PUENTES, 
OBRAS ACCESORIAS Y ESPECIALES Y SUS INSTALACIONES DE BOMBEO Y/O 
COMPRESIÓN Y SUS PROTECCIONES TALES COMO PINTURAS INDUSTRIALES, 
REVESTIMIENTO EN FRÍO Y CALIENTE DE TUBERÍAS, PROTECCIÓN CATÓDICA, 
AISLAMIENTOS TÉRMICOS, ENTRE OTROS. C) CONSTRUCCIÓN CIVIL Y MONTAJE 
ELECTROMECÁNICO INTEGRAL DE CENTRALES DE GENERACIÓN ELÉCTRICA DE TODA 
CLASE, TALES COMO TERMOELÉCTRICAS, HIDROELÉCTRICAS, GEOTÉRMICAS, 
EOLICAS, SOLARES Y NUCLEARES. D) OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL DE TODA 
CLASE POR SI MISMAS O COMPLEMENTARIAS DE MONTAJES ELECTROMECÁNICOS O 
DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE. E) SUMINISTRO DE MATERIALES, MONTAJE 
INTEGRAL Y/O RENOVACIÓN DE LÍNEAS ELÉCTRICAS AÉREAS O SUBTERRÁNEAS DE 
ALTA, MEDIA O BAJA TENSIÓN PARA TRASMISIÓN (SIC) Y DISTRIBUCIÓN DE 
ENERGÍA Y DE LÍNEAS TELEFÓNICAS (O TELEGRÁFICAS, ASÍ COMO TAMBIÉN 
SUBESTACIONES Y OBRAS COMPLEMENTARIAS. F) CONSTRUCCIÓN CIVIL Y/O 
MONTAJE Y/O REPARACIÓN DE TODA CLASE DE INSTALACIONES INDUSTRIALES, 
COMERCIALES, HABITACIONALES, RESIDENCIAS, RECREATIVAS, PUERTOS, 
AEROPUERTOS, TERMINALES, PLAZAS, CALLES, CARRETERAS Y AUTOPISTAS. G) 
ESTRUCTURAS METÁLICAS O DE HORMIGÓN ARMADO PARA CUALQUIER TIPO DE 
CONSTRUCCIÓN, H) CUALQUIER OBRA DE NATURALEZA SIMILAR O ANÁLOGA A LAS 
YA INDICADAS. 2) COMPRAR, VENDER, COMERCIALIZAR, SUMINISTRAR, 
PERMUTAR, Y EN GENERAL REALIZAR TRANSACCIONES SOBRE BIENES DE TODO 

. TIPO, INCLUYENDO LA VENTA Y/O ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y/O EQUIPOS 
INDUSTRIALES Y AFINES. 3) REPRESENTAR EMPRESAS DE INGENIERÍA Y/O 
FABRICANTES DE EQUIPOS DE CUALQUIER TIPO O CLASE. 4) CREAR COMPAÑAS O 
PARTICIPAR ECONÓMICAMENTE EN ELLAS, PARA EL ESTABLECIMIENTO Y/O 
EXPLOTACIÓN DE EMPRESAS DESTINADAS A LA REALIZACIÓN DE CUALQUIERA DE 
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LAS ACTIVIDADES INCLUIDAS EN EL OBJETO SOCIAL. 5) EN GENERAL REALIZAR 
CUALQUIERA OTRA ACTIVIDAD CONEXA CON EL OBJETO SOCIAL, TAL COMO 
TRANSPORTE DE MATERIALES O DE EQUIPOS, SUMINISTRO DE EQUIPOS, ENTRE 
OTROS. 6) LA SOCIEDAD MONTECZ S.A: PARA EL ADECUADO CUMPLIMIENTO Y 
DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL, PUEDE : A) ADQUIRIR A CUALQUIER TITULO 
O TOMAR EN ARRIENDO BIENES MUEBLES E INMUEBLES, CORPORALES .-O 
INCORPORALES, COMO MARCAS, PATENTES, DERECHOS DE AUTOR Y DEMÁS 
SIMILARES O COMPLEMENTARIOS PARA EL NORMAL DESENVOLVIMIENTO DE SU 
OBJETO. B) IMPORTAR, EXPORTAR, TRANSFORMAR, ENAJENAR Y ADMINISTRAR 
BIENES QUE HUBIERE RECIBIDO LA SOCIEDAD A CUALQUIER TITULO. C) DAR O 
RECIBIR BIENES MUEBLES EN PRENDA O INMUEBLES EN HIPOTECA, BIEN PARA 
GARANTIZAR OBLIGACIONES PROPIAS O EN COMPAÑÍA DE OTRAS PERSONAS. D) 
CONTRATAR — PRESTAMOS, EMITIR, GIRAR, ENDOSAR, ACEPTAR, ASEGURAR, 
DESCONTAR TÍTULOS VALORES Y CELEBRAR TODA CLASE DE -CONTRATOS Y 
OPERACIONES DE CRÉDITO QUE RECLAME EL DESARROLLO DE LOS NEGOCIOS 
SOCIALES; ABRIR CUENTAS EN BANCOS O EN CUALQUIERA OTRAS ENTIDADES DE 
CRÉDITO; DAR Y RECIBIR DINERO EN MUTUO CON INTERÉS; E) CELEBRAR CON 
ESTABLECIMIENTOS DE CRÉDITO, ENTIDADES FINANCIERAS, COMPAÑÍAS 
ASEGURADORAS, TODAS LAS OPERACIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL Y PARA LA ADMINISTRACIÓN, CUSTODIA Y 
ADECUADA INVERSIÓN DE LOS BIENES SOCIALES Y DE LOS QUE SE CONFÍEN AL 
CUIDADO DE LA SOCIEDAD. F) INTERVENIR EN LA CONSTITUCIÓN DE NUEVAS 

¡ SOCIEDADES, ASOCIACIONES O FUNDACIONES DE CAPITAL PRIVADO NACIONAL O 
| EXTRANJERO Y CUYO OBJETO SEA SIMILAR O DIFERENTE AL OBJETO PRINCIPAL. 

  
ASÍ MISMO PUEDE INTERVENIR COMO SOCIO EN COMPAÑÍAS YA CONSTITUIDAS O 

FUSIONARSE CON OTRAS BIEN SEAN DEL OBJETO SIMILAR O DIFERENTE AL 

PRINCIPAL. G) Y EN GENERAL, PUEDE EJECUTAR TODO ACTO DE COMERCIO QUE 

NO ESTE PROHIBIDO POR LAS LEYES NI POR LOS PRESENTES ESTATUTOS. BH) LA 

SOCIEDAD PODRÁ CELEBRAR CONTRATOS DE GARANTÍA, DE FIANZA O AVAL EN LOS 

| QUE ACTÚE COMO GARANTE O AVALISTA DE OBLIGACIONES DE ALGUNA SOCIEDAD, 

UNIÓN TEMPORAL, CONSORCIO, JOINT VENTURE, TANTO EN COLOMBIA COMO EN 

CUALQUIER OTRO PAÍS, SIEMPRE Y CUANDO LA SOCIEDAD TENGA PARTICIPACIÓN 

ECONÓMICA EN ELLA. 7) EXPLORACIÓN, EXPLOTACIÓN, TRANSPORTE, REFINACIÓN 

Y COMERCIALIZACIÓN DE HIDROCARBUROS. 8) DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE TODA 

CLASE DE CRUCES, DENTRO DE LOS CUALES ESTÁN CRUCES DE RIOS, CRUCE DE 

TODA CLASE DE VÍAS PARA PASO VEEICULAR, CRÚCE DE VÍAS PRINCIPALES, 

¡ CRUCE DE VÍAS SECUNDARIAS, CRUCE DE VÍAS FÉRREAS, POR CUALQUIER MÉTODO 

E DE; CONSTRUCCIÓN TALES COMO: CONSTRUCCIÓN A CIELO ABIERTO, PERFORACIÓN 

| HORIAONAAL Y PERFORACIÓN HORIZONTAL DIRICIDA. 

t 

l 
paran | ! CERTIFICA: 
“ibamos. 

“ *x* CAPITAL AUTORIZADO ** 
VALOR : $5,000,000,000.00, 
NO. DE ACCIONES : 5,000,000.00 
VALOR NOMINAL : $1,000.00   
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** CAPITAL SUSCRITO ** 

“VALOR : $3,000,000,000.00 
NO.: DE *ACCIONES : 3,000,000.00 

  

VALOR NOMINAL : $1, 000. so 

** CAPITAL PAGADO ** 

VALOR - + $3,000,000,000.00 
NO. DE ACCIONES : 3,000,000,00 
VALOR NOMINAL : $1,000.00 

CERTIFICA: 
: +* JUNTA DIRECTIVA: PRINCIPAL (ES) +** 

QUE POR ACTA NO. 16 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 31 DE MARZO DE 

2010, INSCRITA EL 21 DE JULIO DE 2010 BAJO EL NUMBRO 01400008 DEL 
"LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (8): 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN 
PRIMER RENGLON 

ZAMBRANO PINZON PEDRO JULIO C.C, 000000014431970 
SEGUNDO RENGLON ! 

. CAMACHO MEDINA FLORENTINO C.C..000000005590261 
. TERCER RENGLON 

- ANGEL PINZON HECTOR JAVIER C.C. 000000011335343 
CUARTO RENGLON 

FIGUEROA CANTILLO GUSTAVO C.C. 000000012186723 
QUINTO RENGLON 

MADIEDO CEPEDA JAIME : C.C. 000000013814225 
** JUNTA DIRECTIVA: SUPLENTE (5) ** 

QUE POR ACTA NO. 16 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 31 DE MARZO DE 

2010, INSCRITA EL 21 DE JULIO DE 2010 BAJO EL NUMERO 01400008 DEL 

LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (8): 

NOMBRE IDENTIFICACION 
PRIMER RENGLON i 

ZAMBRANO PARRA JULIO CESAR C.C. 000000079532331 

SEGUNDO RENGLON 

CAMACHO ANGULO JUAN CARLOS C.C, 000000091263718 

TERCER RENGLON 

ALARCON FONSECA WILMA ELIZABETH C,C. 000000051594043 

CUARTO RENGLON 

RODRIGUEZ ANGEL WILLIAM MAURICIO C.C, 000000011344342 

QUINTO RENGLON 

MADIEDO CEPEDA VICTOR MANUEL C.C, 000000013801633 

CERTIFICA: 
REPRESENTACION LEGAL: LA SOCIEDAD TENDRÁ UN GERENTE O REPRESENTANTE 
LEGAL, CON DOS (2) SUPLENTE QUE LO REEMPLAZARA EN SUS FALTAS 
ACCIDENTALES, TEMPORALES O ABSOLUTAS. 

CERTIFICA: 
** NOMBRAMIENTOS ** 

QUE POR ACTA NO. 0000134 DE JUNTA DE SOCIOS DEL 23 DE OCTUBRE DE 2003, 
INSCRITA EL 1 DE DICIEMBRE DE 2003 BAJO EL NUMERO 00908797 DEL LIBRO 
IX, FUE (RON) NOMBRADO (8): 

NOMBRE IDENTIFICACION 
GERENTE 

ZAMBRANO PINZON PEDRO JULIO C.C. 000000014431970 
QUE POR ACTA NO. 16 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 31 DE MARZO DE 
"2010, INSCRITA EL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2010 BAJO EL NUMERO 01413221 DEL 
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (8):        
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NOMBRE : UN o, : IDENTIFICACIÓN. 
SEGUNDO SUPLENTE DEL GERENTE o : o. 

ANGEL PINZON HECTOR JAVIER + * e. + €,C, 000000011335343 
QUE POR ACTA NO. 0000134 DE JUNTA DE SOCIOS DEL'23 DE OCTUBRE DE 2003, 
INSCRITA EL 1 DE DICIEMBRE DE 2003 BAJO EL NUMERO 00908797 DEL LIBRO 
YX, FUE (RON) NOMBRADO (8): 

NOMBRE : . IDENTIFICACIÓN eo 
SUPLENTE DEL GERENTE : : 

CAMACHO MEDINA FLORENTINO ! C.C. 000000005590261 
CERTIFICA: 

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: EL GERENTE ES UN MANDATARIO 

CON REPRESENTACION, INVESTIDOS DE FUNCIONES EJECUTIVAS Y 

ADMINISTRATIVAS Y COMO TAL, TIENE A SU CARGO LA REPRESENTACION 

LEGAL DE LA COMPAÑIA, LA GESTION COMERCIAL Y FINANCIERA, LA 

RESPONSABILIDAD DE LA ACCION ADMINISTRATIVA, LA COORDINACION Y LA 

SUPERVISION GENERAL DE LA EMPRESA, LAS CUALES CUMPLIRA CON 

ARREGLO A LAS NORMAS DE ESTOS ESTATUTOS Y A LAS DISPOSICIONES 

LEGALES, CON SUJECION A LAS ORDENES E INSTRUCCIONES DE LA «JUNTA 

DIRECTIVA. El GERENTE EJERCERA TODAS LAS FUNCIONES PROPIAS DE LA 

NATURALEZA DE SU CARGO, Y EN ESPECIAL, LAS SIGUIENTES : 1) 

REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE LOS ACCIONISTAS, ENTE TERCEROS Y 

ANTE TODA CLASE DE AUTORIDADES DE ORDEN ADMINISTRATIVO Y 

JURISDICCIONAL. 2 ) EJECUTAR TODOS LOS ACTOS U OPERACIONES 

CORRESPONDIENTES AL OBJETO SOCIAL, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO 

EN LAS LEYES Y EN ESTOS ESTATUTOS. 3 ) AUTORIZAR CON SU FIRMA 

“TODOS LOS DOCUMENTOS PUBLICOS O PRIVADOS QUE DEBAN OTORGARSE EN 

DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES SOCIALES O EN INTERES DE LA 

SOCIEDAD. 4) PRESENTAR A LA ASAMBLEA GENERAL EN SUS REUNIONES 

ORDINARIAS, LOS ESTADOS FINANCIEROS DE FIN DE EJERCICIO, DE 

PERDIDAS Y GANANCIAS Y EL INVENTARIO DE BIENES, JUNTO CON UN 

INFORME ESCRITO SOBRE LA SITUACION DE LA SOCIEDAD, UN DETALLE 

COMPLETO DE LA CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS Y UN PROYECTO DE 

DISTRIBUCION DE UTILIDADES OBTENIDAS. 5) NOMBRAR Y REMOVER A LOS 

EMPLEADOS Y TRABAJADORES DE LA SOCIEDAD Y FIJARLES su 

REMUNERACION. EN TODO CASO, CUANDO SE TRATE DE PERSONAS 

ACCIONISTAS DE LA MISMA EMPRESA O DE FAMILIARES DE ESTOS, LA 

DECISION _DE VINCULARLOS O DESVINCULARLOS LABORALMENTE O DE 

- CONTRATARLOS PARA LA EJECUCION DE PROYECTOS ESPECIFICOS, LA 

DECISION ; ¡LA 'TOMARA LA JUNTA DIRECTIVA. 6) TOMAR TODAS LAS MEDIDAS 

jj QUE RECLÁME! LA CONSERVACION DE LOS BIENES SOCIALES, VIGILAR LA 

DÁ ACTIVIDAD DE LOS EMPLEADOS DE LA ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD E 

: * INPARTIRLES LAS ORDENES E INSTRUCCIONES QUE EXIJA LA BUENA MARCHA 

DE LA COMPAÑIA. 7) CONVOCAR LA ASAMBLEA ' GENERAL A REUNIONES 

EXTRAORDINARIAS CUANDO LO JUZGUE CONVENIENTE O NECESARIO Y HACER 

LAS CONVOCATORIAS DEL CASO CUANDO LO ORDENEN EOS ESTATUTOS , LA     
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JUNTA DIRECTIVA o EL REVISOR E FISCAL DE LA SOCIEDAD . 8) CONVÓCAR 

LA JUNTA DIRECTIVA CUANDO LO CONSIDERE NECESARIO O CONVENIENTER Y. .- % 

MANTENERLA INFORMADA DEL CURSO DE LOS NEGOCIOS SOCIALES. 9 E 

CUMPLIR LAS ORDENES E INSTRUCCIONES QUE LE IMPARTA LA JUNTA. > 

DIRECTIVA, Y, EN PARTICULAR, SOLICITAR AUTORIZACIONES PREVIAS AL 

PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA PARA LOS NEGOCIOS QUÉ - DEBEN 

APROBAR LA JUNTA DIRECTIVA O LA ASAMBLEA SEGUN LO DISPONEN LAS 

NORMAS CORRESPONDIENTES DEL PRESENTE ARTICULO, 10 ) CUMPLIR O 

HACER ' QUE SE CUMPLAN OPORTUNAMENTE TODOS LOS REQUISITOS 0 

EXIGENCIAS LEGALES QUE SE RELACIONEN CON EL FUNCIONAMIENTO Y 

ACTIVIDADES DE LA SOCIEDAD. PARAGRAFO 1: EL GERENTE PREVIA 

AUTORIZACION EXPRESA PARA CADA CASO EN PARTICULAR DEL PRESIDENTE 

DE LA JUNTA DIRECTIVA, QUEDA INVESTIDO DE PODERES ESPECIALES PARA 

TRANSIGIR, ARBITRAR Y COMPROMETER LOS NEGOCIOS SOCIALES, PROMOVER 

O' COADYUVAR ACCIONES JUDICIALES, ADMINISTRATIVAS O CONTENCIOSO" - 

ADMINISTRATIVAS EN QUE LA COMPAÑIA TENGA INTERES, DESISTIR DE LAS 

ACCIONES O RECURSOS QUE INTERPONGA,  NOVAR OBLIGACIONES Y 

CREDITOS, DAR Y RECIBIR BIENES EN PAGO, CONSTITUIR APODERADOS 

JUDICIALES, DELEGARLES FACULTADES, REVOCAR MANDATOS Y 

SUSTITUCIONES, PARAGRAFO 2 : EL GERENTE NO PODRA OTORGAR, ACEPTAR 

O SUSCRIBIR TITULOS - VALORES DE CONTENIDO CREDITICIO EN NOMBRE 

DE LA COMPAÑIA, CUANDO NO TENGAN VINCULACION ALGUNA CON LAS 

ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y COMERCIALES DÉ LA EMPRESA, SALVO 

CUANDO HAYA SIDO DEBIDAMENTE AUTORIZADO DE MANERA EXPRESA POR LA 

JUNTA DIRECTIVA, PREVIA LA DEMOSTRACION DE LA CORRESPONDIENTE 

CONTRAPRESTACION CAMBIARIA A FAVOR DE ELLA, O QUE TAL ACTO 

HUBIERE SIDO EXPRESAMENTE AUTORIZADO POR LA JUNTA DIRECTIVA. SON 

FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA : AUTORIZAR AL GERENTE PARA 

CELEBRAR TODOS LOS CONTRATOS, CUALQUIERA QUE SEA SU CUANTIA, 

RELATIVOS A LA ADQUISICION Y ENAJENACION (O GRAVAMEN DE BIENES 

RAICES Y PARA EJECUTAR O CELEBRAR TODOS LOS ACTOS O CONTRATOS 

CUYA CUANTIA SEA MAYOR DE CUATROCIENTOS MIL DOLARES DE. LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA (US$400.000,00) O DE CUATRO MIL 

SALARIOS MINIMOS MENSUALES LEGALES (4. 000 ) AL MOMENTO DE LA 

CELEBRACION DEL ACTO O CONTRATO. 

CERTIFICA: 

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 2297 DE LA NOTARIA CUARENTA Y OCHO DE 

BOGOTA D.C., DEL 11 DE MAYO DE 2011, INSCRITA EL 24 DE MAYO DE 2011 

CON EL NO. 00019820 DEL LIBRO V, COMPARECIÓ PEDRO JULIO ZAMBRANO 

PINZÓN IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANÍA NO. 14431970 DE CALI EN 

SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL, POR MEDIO DE LA PRESENTE 

ESCRITURA PUBLICA, CONFIERE PODER GENERAL QUE POR MEDIO DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO PÚBLICO CONFIERE PODER GENERAL AL ABOGADO HELBERT RENEC 

CORTES JARA, DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C., DEPARTAMENTO DÉ 

CUNDINAMARCA. IDENTIFICADO CIVIL Y PROFESIONALMENTE CON LA CÉDULA DE 

CIUDADANÍA NÚMERO 19.353.219 EXPEDIDA EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C., 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA Y TARJETA PROFESIONAL NÓMERO 71771 

CONFERIDA POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, PARA QUE EN MI 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN PERSONAL Y DE LA ENTIDAD QUE REGENTO 
ACTUALMENTE, EJECUTE LOS SIGUIENTES ACTOS: 1. DE REPRESENTACIÓN. 
REPRESENTAR A LOS PODERDANTES ANTE CUALQUIER CORPORACIÓN, ENTIDAD, 
FUNCIONARIO O EMPLEADO DE LA RAMA EJECUTIVA Y SUS ORGANISMOS 
VINCULADOS O ADSCRITOS; DE LA RAMA JUDICIAL; Y DE LA RAMA LEGISLATIVA, 
DEL PODER PÚBLICO, EN CUALQUIER PETICIÓN, ACTUACIÓN, DILIGENCIA O 
PROCESO, BIEN SEA EN CALIDAD DE DEMANDANTES, DEMANDADOS, 0 
COADYUVANTES DE CUALQUIERA DE LAS PARTES, PARA INICIAR O SEGUIR HASTA 
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SU TERMINACIÓN, LOS PROCESOS; ACTOS, DILIGENCIAS Y, ACTUACIONES 
RESPECTIVAS, INTERVENIR EN CALIDAD DE PARTES EN CUALQUIER AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN A LA QUE FUEREN CONVOCADOS LOS PODERDANTES'Y ABSOLVER 
INTERROGATORIOS DE PARTE CUANDO LOS MISMOS ACTÚEN COMO DEMANDANTES O 
DEMANDADOS, ACCIONADOS, INCIDENTANTES, INCIDENTADOS. 2. TRIBUNAL DE 
ARBITRAMENTO. ¿SOMETER A LA DECISIÓN DE ÁRBITROS DE ACUERDO CON EL 
DECRETO 2279 DE 1989. LEY 446 DE 1998, DECRETO 1818 DE 1998 Y DEMÁS 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS, LAS CONTROVERSIAS' SÚSCEPTIBLES DE 
TRANSACCIÓN RELATIVAS A LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS 
PODERDANTES, Y PARA QUE LOS REPRESENTE DONDE SEA NECESARIO EN EL 
PROCESO O PROCESOS ARBÍTRALES. 3. DESISTIMIENTO. DESISTIR DE LOS 
PROCESOS, RECLAMACIONES O GESTIONES EN QUE INTERVENGA A NOMBRE DE LOS 
PODERDANTES, DE LOS RECURSOS QUE EN ELLOS INTERPONGA Y DE LOS 
INCIDENTES QUE PROMUEVAN. 4, TRANSACCIÓN Y CONCILIACIÓN. TRANSIGIR Y 
CONCILIAR TODO TIPO DE CONTROVERSIAS *Y DIFERENCIAS QUE OCURRAN 
RESPECTO DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS PODERDANTES. 5, 
SUSTITUCIÓN Y REVOCACIÓN, SUSTITUIR TOTAL O PARCIALMENTE EL PRESENTE 
PODER Y REVOCAR LAS SUSTITUCIONES REALIZADAS. 6. RENUNCIAR. RENUNCIAR 
A CUALQUIER TRÁMITE O DILIGENCIA, TESTIMONIO O INTERROGATORIO QUE EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA 0 JUDICIAL SE PROMUEVA A FAVOR DE LOS 
PODERDANTES. 7. REASUMIR. REASUMIR CUALQUIER ACTUACIÓN QUE EN EL TEMA 
ADMINISTRATIVA O JUDICIAL SE REALICE A FAVOR O EN CONTRA DE LOS 

- PODERDANTES. 8. TACHAR. TACHAR CUANDO ASÍ LO CONSIDERE PERTINENTE 
CUALQUIER DOCUMENTO O TESTIGOS QUE INTERVENGA O FORME PARTE DE LAS 
ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS 0 JUDICIALES. 9, RECIBIR. RECIBIR, 
TRAMITAR, ENTREGAR O RECLAMAR CUALQUIER DOCUMENTO EN EL CUAL TENGAN 
PARTICIPACIÓN O INTERÉS LOS GPODERDANTES Y EN ESPECIAL RECLAMAR, 
RECIBIR Y COBRAR TÍTULOS DE DEPÓSITO JUDICIAL EFECTUADOS A FAVOR DE 
LOS  PODERDANTES. 10. GENERAL. EN GENERAL PARA QUE ASUMA LA PERSONERÍA 
DE Los HPODERDANTES CUANDO LO ESTIME CONVENIENTE Y NECESARIO, DE TAL 
MODO QUE EN NINGÚN CASO QUEDEN LOS MISMOS'SIN REPRESENTACIÓN EN SUS 
NEGOCIOS. ADICIONALMENTE, CONFIERO ADICIONALMENTE A NUESTRO PROCURADOR 
TODAS Y CADA UNA DE LAS FACULTADES CONFERIDAS EN EL ARTICULO 70 DEL 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, PRESENTE HELBERT RENEC CORTES JARA, 

IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 19.353,21 EXPEDIDA EN 

LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C., DECLARÓ: QUE ACEPTA EL PODER GENERAL QUE POR 

? MEDIO DE ESTE INSTRUMENTO LE CONFIERE PEDRO JULIO ZAMBRANO PINZÓN, í Í 

: ACTUANDO EN NOMBRE PROPIO Y EN CALIDAD DE: REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

SOCTEDAD COMERCIAL DENOMINADA MONTECZ S.A., Y QUE LO EJERCERÁ OPORTUNA 

e BRE CÁZMENTE. 
CERTIFICA: 

¿REVISOR FISCAL ** 

QUE POR ACTA NO. 17 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 8 DE JULIO DE 2010, 

INSCRITA EL 21 DE JULIO DE 2010 BAJO EL NUMERO 01400010 DEL LIBRO 1X, 

FUE (RON) NOMBRADO ($): 
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NOMBRE 

REVISOR FISCAL 

AGUDELO ALVAREZ JUAN CARLOS c.c, 

' QUE POR ACTA NO. 0000134 DE JUNTA DE SOCIOS DEL 23 DE OCTUBRE DE 2002 

INSCRITA EL 1 DE DICIEMBRE DE 2003 BAJO EL NUMERO 00908757'“DEL= EBRO. 

IX, FUE (RON) NOMBRADO (5): 

_ IDENTIFIÉACION 

000000079389962 . :7-* 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN - 

REVISOR FISCAL SUPLENTE 
AGUDELO ALVAREZ ATANASIO C.C, 000000079115869 

CERTIFICA: 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTO 

. ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS 

ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUI CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ 

' (10) DIAS HABILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCION, SIEMPRE QUE NO 

SEAN OBJETO DE RECURSOS. 

* * 0% EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE *o*ox 
* «o * FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO 

INFORMACION, COMPLEMENTARIA 

LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS 

FECHA DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 29 DE MARZO DE 

2014 

SEÑOR EMPRESARIO, SI SU EMPRESA TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000 

SMLMY Y UNA PLANTA DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED 

TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE 

75% EN EL PRIMER AÑO DE CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL 

SEGUNDO AÑO Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525 

DE 2009. 

RECUERDE INGRESAR A  wwWw.supersociedades.gov.co PARA VERIFICAR 31 SU 

EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES. 

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO, 

** CERTIFICADO SIN COSTO PARA AFILIADO ** 

DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA AUTORIZACION IMPARTIDA 

POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO 

DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996, LA FIRMA MECANICA QUE APARECE A 

CONTINUACION TIENE PLENA VALIDEZ PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES 

"ERINTERDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
JFTARTA, GENERAL AD HOC 

CERTIFICA oia HN tol 
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   REPÚBLICA DE COLOMBIA poo, 4 
A 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES *., €, ¿A o 

Dd APOSTILLE rc 
(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) - 

  

País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Country: - Pays:) 

El presente documento público 
(Thus pubite document - Le présent acte publo) 

Ha sido firmado por: GIL ARDILA GUIOMAR PATRICIA 
(Has been signed by: - A été signé par) 

Actuando en calidad de: COORDINADOR NOTIFICACIONES Y CERTIFICACIONES 
(Acting in the capacuty of. - Agissant en qualté de: ) 

Lleva el sello/estampilla de: SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
(Bears the seal/stamp of: - Estrevéwm du sceau de / timbre de ) 

Certificado 
(Cerufied - Attesté) 

En: BOGOTA - EN LÍNEA 
(At -Á.) 

EJ: 5/13/2014 8:43:54 a.m. 
(Or - Le:) 

Por: APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
(By The Ministry of Foreign Affars of Colombia - Par Ministére des Affaires Etrangéres de la Colombie ) 

No: A20FN8443252 
(Under Number » Sous le numéro.) 

Firmado Digitalmente por. (Digitally Signed by.) 

Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 
AMPARO DE LA CRUZ TAMAYO RODRIGUEZ 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 
BOGOTA - COLOMBIA 

  

Firma: (Signature:) 

Nombre del Titular: MONTECZS A 
(Name of the holder of document' 

Nom du tibularre ) 

Tipo de documento: CERTIFICADO EXISTENCIA Y REPRESENTACION 
(Type of document - Type du document) LEGAL 

Número de hojas apostilladas: 4 
(Number of pages: - Nombre de pages.) 

070041903182250 RC41729430 Expedidor D5/O2/2016 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la respansabilidag po" el contenido del documento apostillado Articulo 3 Ley 455/98 

  

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the follomng web site 

L'authenticité de cette Apostille peut átre vénfiée en accédant 'e-Registre sur le site web survant 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 

NOTARIA SEPTUAGESIMA DEL CANTOM QUITO 
DILIGENCIA: 2014-47-94-79-0- [O 2 2. 
FACTURA NA deonecoz 
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- NOTARÍA E 
CUADRAGÉSIMA OCTAVA: 

Del Distrito Metropolitano de Quito 

  

Dr. Pool Martínez Herrera 

ESCRITURA No.: 
  

  

COPIA:   

  

DE LA ESCRITURA DE: 
  

  

E RECA 

  

OTORGADA POR:   

A FAVOR DE:   

EL:   

PARROQUIA:   

  

CUANTÍA:   

== Ma, 

Quito, a de del 20 

Av. John E. Kennedy Oe4-14 y Pasaje Rembrand . - da 
unto al Condado Shopping) Telfs.: 22496926 - 22490421 | Quito - Ecuador   

  

 



  

ESCRITURA NUMERO : 2014-17-01-48-PO 3082 

  

QUITO, 30 DE MAYO DEL 2.014 4, e, 

MO EU 

PROTOCOLIZACION 

DE 

REVOCACION DE PODER ESPECIAL 

Y 

OTORGAMIENTO DE NUEVO 

PODER 

OTORGADO POR 

LA COMPAÑÍA 

MONTECZ S.A. 

El ONCE DE ABRIL DE 2014 

ANTE EL NOTARIO 27 

DEL CIRCULO DE BOGOTA 

DI: 10 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Lota y 0 AP OSTI LLE 
(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) 

  

País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Country: » Pays:) 

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

Ha sido firmado por: CONDE JIMENEZ ANGELA DEL PILAR 
(Has been signed by: - A té signé par:) 

Actuando en calidad de: NOTARIO ENCARGADO 
(Acting in tbe capacity of: - Agissanten qualité de: ) 

Lleva-el sello/estampilla de: NOTARIAS DE BOGOTA 
. (Bears the seal/stamp of: - Estrevétu du sceau de / timbre de.) 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

En, BOGOTA - EN LÍNEA 
(At -Á:) 

El 4/15/2014 14:09:02 p.m. 
(On: - Le:) , 

Por; APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN . 
* (By: The Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par; Ministere des Affaires Etrangéres de la Colombje ) 

No: A20EP1497742 
(Under Number: - Sous le numéro:) 

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 
AMPARO DE LA CRUZ TAMAYO RODRIGUEZ 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 
BOGOTA - COLOMBIA 

  

Firma: (Signature:) 

Nombre del Titular: MONTECZ S.A. // ANA MARÍA ANGEL ALARCON 
(Name of the halder of document; z 

Norn du titulaxe:) 

Tipo de documento: ESCRITURA PUBLICA 
(Type of document: - Type du document:) . 

Número de hojas apostilladas: 10 
(Number of pages: - Nornbre de pages:) 

El Ministeno de Relaciones Exteriores, no asume'la responsabilidad por el contenido del dacumento apostilada, Articulo 3 Ley 455/98 

589 Expedido: 04/11/2014 

  

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

U'authenticité de cette Apostille peut étre vérifiée en accédant l'e-Registre sur le site web suivant 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 
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    RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del. lel«DostoráW 

Bustamante Holguín, con matricula número 7 guatyl , : 

veinticuatro del Colegio de Abogados de Pichinch coh a Ye 

en CATORCE FOJAS UTILES incluida ésta ras eiii $ ; 
eS 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaria Cuadragésima Octago . Eou pe .“* 

_del cantón Quito, actualmente a_mi cargo, el REVOCACION DE 

PODER Y OTORGAMIENTO DE NUEVO PODER OTORGADO 

. POR LA COMPAÑÍA MONTECZ S.A. EL 11 DE ABRIL DE 2014 

ANTÉ EL NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO. DEL. CIRCULO DE 

E
G
O
 

la 
A 

2
 

0
 

- QUITO - ECUADOR 
  

 



  

  

SE PROOCOLIZO ANTE MI DOCTOR POOL MARTINEZ HERRERA, 

NOTARIO CUADRAGÉSIMO OCTAVO, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

%. TERCERA COFIA CERTIFICADA —PROTOCOLIZACION REVOCATORIA 

DE PODER Y OTORGAMIENTO DE NUEVO PODER OTORGADO FOR LA 

COMPAÑIA MONTECZ S.A EL 11 DE ABRIL DE 2014 ANTE EL NOTARIO 

VIGESIMO SEPTIMO DEL CIRCULO DE BOGOTA; SELLADA Y FIRMADA 

EN QUITO A VEINTICUATRO DE ABRIL DEL DOS MIL CATORCE.- 

  LA  



  

      

    

  

de mayo del presente año, por el Dottor Camilo Valdivieso Gug 
de Compañías de Quito, fueroñ calificados de suficientes To7ggomni 
otorgados en el exterior y protocolizados ante el Notario Cuadragégsad 1 LaS 
del Distrito Metropolitano de Quitó, el 24 de abril del 2014, atinerges'al g 
que la compañía extranjera MONTECZ S.A. de nacionalidad color! mb 
través del Gerente, confiere a fávor: de la señorita Ana María Ángel AÁlarró 
nacionalidad colombiana; así como la Revocatoria de Póder que aquella E > 
en relación al Doctor Tomás Maurició Bustamante Holguín.- Tomé nota de este 
particular al margen de la protocolización otorgada en la Notaría a mi cargo,-el 
23 de abril del 2012.- Quito, a Jos seis días del mes de mayo del año dos mil 

catorce.» : 

  

        

    

PAOLA “ANDRADE TORRES 
RÍA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

Dr, Paola Audrade Torres 

  



  

ge o” 
RAZON: CUMPLIENDO COX LO DISPUESTO EN LA RESOLUCIÓN NÚMERO 

SC.IRQ.DRASD.SAS.2014 “CON FECHA CINCO DE MAYO DEL DOS MIL 

CATORCE, EXPEDIDA POR EL DOCTOR CAMILO VALDIVIESO CUEVA 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, TOMÉ NOTA AL MARGEN DE LA 

ESCRITURA MATRIZ DE PROTOCOLIZACIÓN DE PODER, QUE CONFIERE A 

FAVOR DE LA SEÑORITA ANA MARÍA ANGEL ALARCÓN, DE NACIONALIDAD 

COLOMBIANA ASÍ COMO LA REVOCATORIA DE PODER QUE AQUELLA 

DISPONE EN RELACIÓN AL DOCTOR TOMÁS MAURICIO BUSTAMANTE 

| HOLGUÍN DE LA COMPAÑÍA MONTECZ S.A., celebrada el veinticuatro de Abril 

del dos mil catorce ante el Doctor Pool Martínez Herrera Notario Cuadragésimo     
Octavo del Distrito Metropolitano de Quito, DE LA ESCRITURA QUE ANTECEDE. 

     

  

   

  

| QUITO A SEIS DE MAYO DE DQS MIL CATORCE.- 

   ol Martinez Hádera 
CUAURAGESIMA OCTAVA   Dr. 

  



  

SUPERINTENDENCIA 
4 DE COMPAÑÍAS 

  

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO.    A + A    

CONSIDERANDO: 

  

e 

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Disaphe, MÉS; Jo Borial, 
testimonios de la protocolización efectuada ante el Notario Cuadragésimo Octavó, gel Distrito - de e 
Metropolitano de Quito, de 24 de abril del 2014, relativa al Poder que la compañía' canje 
MONTECZ S.A., de -nacionalidad colombiana,: domiciliada en el Ecuador mediante 
Resolución No. sc. W.DJCPTE.Q.12.2442 de 16 de mayo del 2012, inscrita en el Registro 
Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 21 de mayo del 2012, a través del Gerente, 
confiere a favor de la señorita Ana María Ángel Alarcón, de nacionalidad colombiana; así 
como, la Revocatoria de Poder que aquella dispone en relación al doctor Tomás Mauricio 

Bustamante Holguín; 

QUE la Subdirección de Actos Societarios de la Intendencia Regional de Quito, mediante 
Memorando N* SC./[RQ.DRASD,SAS.2014,094 de 05 de mayo del 2014, ha emitido informe 

- favorable para que se proceda en la forma solicitada; y, - 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos.SC-¡AF-DRH-G- 
: , 2011-1886 de 15 de marzo de 2011; y, ADM-14-006 de 6 de febrero del 2014; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior 

y protocolizados ante el Notario Cuadragésimo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito, el 
24 de abril del 2014, atinentes al Poder que la compañía extranjera MONTECZ S.A., de 
nacionalidad colombiana, a través del Gerente, confiere a tavor de la señorita Ana María. 
Ángel Alarcón, de nacionalidad colombiana; así como, la Revocatoria de Poder que aquella” 
dispone en relación al doctor Tomás Mauricio Bustamante Holguín. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER a) Que el Notario Cuadragésimo Octavo del Distrito 
Metropolitano de Quito tome nota al margen de la protocolización de 24 de abril del 2014,. 
que contiene el poder otorgado a favor de la señorita Ana María Ángel Alarcón, del 
contenido de la presente Resolución, y siente la razón respectiva; y, b) Que el Notario 
Cuadragésimo del Distrito Metropolitano de Quito tome nota al margen de la protocolización 
de 23 de abril del 2012, que contiene el poder que fuera otorgado a favor del doctor Tomás 
Mauricio Bustamante Holguín, del contenido de la presente Resolución, y siente la razón 
respectiva. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano" 
de Quito: a) Inscribá el Poder conferido a favor de la señorita Ana María Ángel Alarcón, de 
nacionalidad colombiana, constante en los documentos protocolizados el 24 de abril del- 
2014 ante el Notario Cuadragésimo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito, junto con 
esta Resolución; b) Tome nota de la protocolización que contiene la revocatoria del poder. 
conferido al doctor Tomás Mauricio Bustamante Holguín al margen de la inscripción del. 
poder que se revoca de 21 de mayo del 2012; c) Tome nota de estos documentos al margen 
de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la compañía extranjera 
MONTECZ S.A., de nacionalidad colombiana, de 21 de mayo del 2012; y, A Siente las 

A razones respectivas. a



  

    

-2- 

    

con las razones respectivas se publiquen, por una vez, en uno de Jos perifdi 
circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 7 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización 
respectiva, 

COMUNÍQUESE.- DADA y fir n el Distrito Metropolitano de Quito, 05 MAY 204    

    Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

MGA 
TRAM.16449 * 

q EXP.147575 
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¿Registro Mercantil de Quito... 

     
     

o 
. 

” qe: e Sa 
TRÁMITE NÚMERO: 25136 AcifJaDaad 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

SS 
  

o? EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI CÓMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ Re ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE. —%, PD; » Dato Gieco BozaD, 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: . Qe, A 

O UI 

1, RAZÓNDE INSCRIPCIÓN DEL:PODER Y REVOCATORIA DE PODER APROBADO POR xo, 
" RESOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS : 

: 15122 : 
07/05/2014 e > 
1408 =. : 7 

H LIBRÓ DE REGISTRO MERCANTIL, 
” os 

Sm 

«2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

  

  

  

    

Identificación | Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

— Domicilio comparece : > 

1754188926 — | ANGEL "Quito . TAPODERADO | Soltero o. 

Y ALARCON ANA | 7 > 
: MARIA * +7 (           

s, 

3._ DATOS DEL ACTO O CONTRATO:    
           

      
    

  

   

   
DER Y REVOCATORIA DE PODER APROBADO 

POR RESOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS : 

24/04/2014 

NOTARIA CUADRAG 

QUITO : sx 

RESOLUCIÓN: SC.IRQ,DRASD.SAS.2014.1742 

05/03/2014 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 

   
   

  

   

    

    

     

IMA OCTAVA 

    

     
     

   
0 

24 MONTECZ S.A 

 



  

o 
¿Registro Mercantil de Quito “ 

  

[NO APLICA ] 

5. DATOS ADICIONALES: 
  

LA COMPAÑIA A TRAVES DEL GERENTE DE LA MINA OTORGA PODER A FAVOR DELA 

SRTA, ANA MARIA ANGEL ALARCON; Y, REVOCA El PODER CONFERIDO AL SR. TOMAS 

MAURICIO BUSTAMANTE HOLGUIN.- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN 

N* >162ÍDEL REGISTRO MERCANTIL DE 21 DE MAYO DE 2012, TOMO 143.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN “AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

N SON NECESARIOS “PARA LA VALIDEZ DEL PROCESQ DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: auto, A8 DÍA(Sy/DEL-MES DE MAYO DE 2014 

  

REGISTRADOR MERCANTIL PEL CANTÓN QUITO 

. - a 

    

. E > 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL o Po 

. canti dal 

/ 

    

N? 0568064 
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Edit. Amazonas] 
Quito - Ecuador 

] Dr Rosi dobra 
SECRETARÍA DE HIDROCARBUROS “+0 .coutsó” 

REGISTRO DE HIDROCARBUROS 

4 
Siento por tal, los documentos inherentes al Poder que la compañía extranjera, 
*MONTECZ S.A.”, de nacionalidad colombiana, domiciliada en el Ecuador 
mediante Resolución No.SC.IJ.DJCPTE.Q.12.2442 de 16 de mayo de 2012, 

- inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, el 21 de mayo 
de 2012, a través del Gerente, confiere a favor de la señorita Ana María Ángel 
Alarcón, de nacionalidad colombiana, así como la Revocatoria de Poder que | 
aquella dispone en relación al doctor Tomás Mauricio Bustamante Holguín, 
protocolización efectuada ante el Notario Cuadragésimo Octavo del Distrito 

. Metropolitano de Quito el 24 de abril de 2014; “y, Resolución No. 

SC.IRQ.DRASD.SAS.2014.1742, emitida por el Intendente de Compañías de 
Quito, el 05 de mayo de 2014, inscrita en el Registro Mercantil en el Repertorio 

No. 15122 y número de inscripción No. 1408 del Registro Mercantil, el siete de 

mayo del año dos mil catorce, queda inscrita en el Registro de Hidrocarburos en 
fecha diecinueve de mayo de dos mil catorce a folios 0558 al 0587.- CERTIFICO.- : 

Quito, a 19 de mayo de 2014, - . : 

o == : E E Zurita V. ] 
LIDER DEL PROCESO DE REGISTRO DE HIDROCARBUR 

SECRETARÍA DE HIDROCARBUROS 

    

    

 



  

   

  

    

  

CERTIFICQ, Que la cogí fotosjática que antecera y que Y 

ora os 0 ón (bs) sellada y rubricada pgy 

suserite notano, as efacta ¿Yogolgeyuepadenigo a já 

visia, del cualdoy fo/ 4 AY 21 

QUO, resrameraco 

/ 
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. Qué 
ZAMBRANO 
Ripremintanta Legal de 
MON A REVOCA 
y O mo de partes al PODER 
GENERAL otorgado por el a TOMAS 

MAURICIO SUSTAMANTE HOLGUÍN, 
mediante Ja citada escritura, la cial 
¿aleda slo valor sd áfecto aiguoo.res- 

; . 

en el Art 18 dela Legetara “sofi- ¿pelos teclas pordl cortadas, 
CN se sirva Pactocolizar la eécritura 

Fubllcs de REVOCACIÓN DEFODER Y 
OTORGAMIENTO BE NUEVO PODER, * 
otorgado por la cómpaña MONTECZ 

-. SAi 03 11 deabrí du 2014, anto la” 
Hotaria Vigisimo Séptiia del Circulo: 

oz ? 
comfuntamente con 
ie postas 

y Muy Atentamente, 
Es. Mii li Bsamanté Hole eS 

OTORGADA, EN3 
VEINTISIETE (27) DÉÁ" CIRCULO. 
BOGON 

E DOT 

CLASE DE ACTÓ: REVOCACIÓN DÉ 
PODER: EScufURA 0883 DE MARZO 

pan o? República de Ecus artcomelos 

TERCERO. Que ton sata! 
ro REVOCADO el poder 

GENERAL otorgado mediante: ¡mediante escritura. 
+ pstcanjos ochenta y las (0685), del 
telntínuevo ps de marzo 
doce (2012) - 
SECCIÓN SEGUNDA , 
PODER GENERAL 
Compareció: PEDRO JULIO 
ZAMBRANO PINZON, quien (3) se - 

+ fdentifi a rom) 
dacarja número pde ion 

en subicalidad de Gorente y por 

Mandataria. 

MAP 
ACTA DE JUNTA CTA No 284 
Enta qudadda Bogotá, DC. alando las 
10:00 sen. del día once (13) de Abril ele 

dos rrilcaterce 2014, anas oficlnas de 
7, MONTECZ S.A, situudiz en la Carrera * 
25 8No:73-27, se reunteton los zañores” 

ANOS: ERO CEPEDA. 
S A diceembros de la; Junta; 

Diractiva de la Sociedad MONTECÉ 
SA, y le señora ELIZABETH ALARCÓN 
FONSECA; en calidad de Secretaria 
General de lá sociedad, cor el objeto 
de celebcar la Junta Directiva convo- 
cada por la misma Junta Directiva y 
procedlaros a desarrollar el gráente 
ordendel din. el un fus aprobado por 

RENO ANACO EA > 

* presenta Junta Directiva. 
3) Inierme del Gerente acarca e 
ln necesidnd de revocar ln Poder 

43 Autorización nt s% 
EN e Poder dae a pa 

: > aa palas E 
Proponer Er 

8) Aprobación del acta 
SE ONDEN DELUDÍA 

QUÓRUM: 1] VERIFICACIÓN DEL 
ido 4 Jlsta y sa comprueba 

lebros de 

Manciatsria ene amplias Mciltados 
pare Mlvar acabo alericargo encomen- 

dado an ls Repúblita de Ecuados de 

de ésta Poder General, siempre y 
cundo sean para el cabal y estricto 
Esmoplimlento de lósactos sañalacoren 
hsse Inatrumanio. PLAZO: El presente - 
poder general permanecerá vigente 
Indefinidamante, poro MONTECZ drá seracarta en cualquier 

evocar pl Poder General piorgado al 
dla 29 de ar de 2012, "redada h 
escritura púbjica número DB$3.de la 
Notaría 19 dalCiriculo de LD, * 
a favor del señor TOMAS MAURICIO 
.SUSTANANTE Hi cludadans* 
ecuatoriano con cádula de ciudadania 
A 

de MONTEGZ SA. 
HE de Eater 2 Oo 

azvor de ARA, 
MARIA ANGEL A, A 

:a SACO ERENTE PARA 
PODÉR. GENERAL Y. 

     

PARA, ;- A A A , 

DE 

Cetidó Hd alr28 3 Maras dee 
la escritura mero 

So de in 19.dal Círculo de 
Bogotá, DC, u favor dal zañor TOMAS 

A 

A e omaranidad abíoricas al 
Gerenia para revocar al Poder Gáoeral, 

lla 20 de Mara de 2012, 
iradiacte la escrituca pública número 

DB8, de la Notaía 19 del Cala. 
Bogoiá DAS, tavor del sañor TOMAS 

mALRICIO BUSTAMANTE ocu 
¿oh cidola de 

loa en ¿ MAURICIO BUSTAMANTE, HOLGUIN; Demi húmero. O poBONTeRO y 

tompll obligaciones. 
aaa sones 

les y Poderes requeridos por lor artí 
En (6) y cuatrocientos quince 
*(415) de la Lay de Compañías ds ls * 

eludadano ecuntorizno con cádula 
, Ha ciudadania, núl ere ZORO 

y 
que cofnpereca, mediante exte Beto 

otorga Poder Genial, amplio y sud 
* elénle, como en derecho sa requiera: 

2 hmvor de la señorita ANA MARIA 
AMENA ADOMN enn atelanafidar 

as dos ls puros 
EE pete ln 

+ alas doce del día (12 M) 
Enconstancia de Idarterios se suscobe. 
presea cid De, 

Be. pora! Presidenta y el 
oncá Abril del año. dos pe 

* Eatonte (20) 
. PEDRO AJLJO ZAMBRANO" Pra 
Presidente 
ELIZABETH ALARCÓN FONSECA 

1 

]    



   

    

   

          

    

  

ÑO, 157-070] «PÚBLICA NO. 157, -OTORGADA, EN' 
LA NOTARIA 13 DE BOGOTA EL 2 

DE FEBRERO DE 1982, INS ER 
pp a 

        

LA 
5210 DE LA NOTARIA 32 DE BOGOTA 
D<C. DEL 26 DENOVIEMBRE DE 2002, 
INSCRITA EL QL DE DICIEMBRE DE 
2003 BAJD EL NÚMERO 508796 
DEL LÍBSRO IX, LA SOCIEDAD DE LA 
(EXTO ILEGIBLE) SE.TRANSFORMO 
DE SOCIEDAD LIMITADA A ANONIMA. 

y feirek EL ROMBRE E DE: MONTECZSA. 
CERTIFICA: 

   

32 BOGOTA 

4735 SXI-LBB 32 BOGOTA 
252.770 16-XII-L9BB - 
3.13 26-X-1989 38BOBOTA 277256 
10-X-1.989 
315  27X1989 328 BOGOTA 
298.125" 28-V/-L990 
2873 2AARLDOZ 25 STATE BA 
382.356 15X-1992 
665, A1E-L983,. 26 STAFE pra 
400.905 31-199: 
CERTIFICA: 
REFORMAS; - 

  

YENTÁ.-, 'RENDANIENTO mi 
DÉ" RÍO Equipos"? 
INDUSTRIALES Y AFINES: 3) 
REPRESENTAR EMPRESAS DE + 
INGENIERÍA 1/0 FABRICANTES DE 
EQUIBDS DE CUALQUIER TIPO 0 E 

5,7 CLASER'4) CREAR -COMPAÑÍAS 0 
PARTICIPAR ECONÓMICAMENTE EN 

  

CUALQUIERA DE LAS ACTIVIDADES 
INCLUIDAS EN EL OBJETO SOCIAL. 5) 

GENERAL REALIZAR CUALQUIER 
OTRA ACTIVIDAD: CONEXA' CON 

OBJETO SOCIAL, TAL COMO 
TRANSPORTE DE MATERIALES 
O DE EQUIPOS, SUMINISTRO DE 

"GTROS.76); 
            

   

    

*. SOCIAL, “PUEDES AY ADQUIRÍ 
CUALQUIER TITULO O TOMAR . 
EN ARRIENDO BIENES MUEBLES 

* E INMUEBLES, CORPORALES O 
INCORPORALES, COMO" MARCAS, 
PATENTES. ENE E 
AUTOR Y DEMÁS, Si 
EOMPLEMENTARIÓS. 

SOCIEDAD A CUALQUIER TÍTULO. £) 
DAR O RECIBIR BIENES MUEBLES 
EN PRENDA O INMUEBLES EN 
HIPOTECA, BIEN PARA GARANTIZAR 

¿cORTRATAR.. PRESTAMOS, 
IM, GIRÁR, ENDOSAR, ACEPTAR, 

.; ASEGURAR, DESCONTAR TÍTULOS, 
-VALORES%Y CELEBRAR TÓDA 
DE, CONTRATOS, Y OPERACIONES * 
DE CRÉDITO * QUE- RECLAME El 
DESARROLLO. DE LOS NEGOCIOS 
“SOCIALES; ABRIR “CUENTAS EN 

        

   

    

Y RECIBIR DINERO EN MUTUO 
+1 CONLINTERÉS, E) CELEBRAR CON' 

ESTABLECIMIENTOS DE CRÉDITO,    
» VIGENCIA: QUE ÉA SOCIEDAD NO SE. TODAS>LAS UPERACIONES:QUE HALLA DISUELTA. DURACIÓN HASTA 
EL18 DE AGOSTO, DE 2050, 

CA: CERTIFI 
OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAB + 

  TENDRÁ POR DEBJÉTO PRINCIPAL 

  

LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: Sd , 
+ LA CELEBRACIÓN DE“TODA Cl 
DE . CONTRATOS + LÍCITOS ON, 
TERCEROS,” YA” SEAN *PERSONAS!.:: 
NATURALES, JURÍDICAS PRIVADAS 
O PUBLICAS DEL ORDEN NACIONAL; > 
DEPARTAMENTAL, , MUNICIPAL" O 
INTERNACIONAL! PARA ESTUDIAR:* 
PROYECTAR, — DESARROLLAR, 
DISEÑAR, CONSTRUIR, PONER, 

+ EN MARCHA? YA 
INTERVENTORÍAS DE” OBRAS 
YA. SEA .COMO: CONTRATISTA * 
PRINCIPAL, EN CONSORCIO, LINIÓN, 
TEMPORAL, JOINT. VENTURE “O 
COMO SUBCONTRATISTA, TANTO 

     

  

   

+ MONTAJE ELECTROMECÁNICO BAJO 
LN MODALIDAD DE CUALQUIER 
TIPQ «DE CONTRATACIÓN Y2Ó. 
MANTENIMIENTO YO OPERACIÓN 

  

  

  

EALIZAR * 

EN COLOMBIA COMO TAMBIÉN ENS" E A ión .. ESTATUTOS. 40 LÁ SOCIEDAD 

  

SEAN NECESARIAS PARA EL 
  

SOCIAL Y PARA LA ADMINISTRACIÓN, 
CUSTODIA Y ADECUADA INVERSIÓN 
DE LOS: BIENES "SOCIALES 'Y DE 

- LOS-QUE SE CONFÍEN AL CUIDADO +. 
DELA SOCIEDAD. £) INTERVENIR * 

es: EN LA CONSTITUCIÓN DE, NUEVAS", 
* SOCIEDADES; "ASOCIACIONES" O 
FUNDACIONES DE CAPITAL PRIVADD 

* NACIONAL O EXTRANJERO Y CUYO * 
OBJETO SEA SIMILAR O DIFERENTE 

“AL OBJETO PRINCIPAL ASÍ MISMO" 
PLEDE- INTERVENIR COMO SOCIO: 
EN COMPAÑÍAS YA CONSTITUIDAS O - 
FUSEONARSE CON OTRAS, BIEN SEAN 
DELOBJEFOSIMILARO DIFERENTEAL 

      

   

          

     

      

NOMBRE IDENTIFICACIÓN + 
¿rGERENTE 

: DA 
JIMÁRZO.DE 2010, INSCRITA EL 10, 

      

   

  

    

              

CUMPLIMIENTO-- DEL, OBJETO] -, COMO TAL, TIENE A 5U CARGO LA 

  

  

lo” 15 DE_LA 

  

    ONOOODO7RS321A1,=S 
SEGUNDO REÑELON" 
CAMACHO ANGULO JUAN CARLOS 
CG ODODOOOS1263718 

  

FONSECA — WILMA 
ELIZABETH 00 ODDOQOO51S94D43 

CUARTO RENGLON 
RODRIGUEZ ANGÉL WILLIAM 

1000113443: 

  

MÁDIEDO CEPEDA VICTOR MANUEL.   

  

APROBAR LA JUNTA DIRECTIVA O 
¿ez ÍA ASSAMBLEN SEGÚN LO DISPONEN 

+ - LAS NORMAS CORRESPONDIENTES 
DEL -PRESENTE" “ARTICULO. 10) 
CUMPLIRO HACER QUESECUMPLAN 
OPORTUNAMENTE: -TDBOS,- LOS 
REQUISITOS O EXIGENCIAS LEGALES 
QUE SE RELACIONEN CON EL       

  

JUNTA” 
QUEDA INVESTIDO “DE PODERES 
* ESPECIALES PARA TRANSIGIR, 

ISITRAR Y, COMPROMETER 105 
JALES, PROMOVER O 

COADYUVAR ACCIONES JUDICIALES, 
AOMINISTRATIVAS O CONTENCIOSO 
- ADMINISTRATIVAS EN QUE. 
LA COMPAÑÍA TENGA INTERES, * 

. SESISTIR DE_LAS ACCIONES D 
RECURSOS “QUE ' INTERPONGA, 
“NOYAR, OBLIGACIONES Y CREDITOS, 

  

CC DOJODODIABOIEIZ +", "+ *+e* > 1 DAR Y RECIBIR BIENES EN PAGO, 
CERTIFICA: 
REPRESENTACIÓN LEGAL: : LA 
SOCIEDAD TENDRÁ UN GERENTE O 

pREPRESENTANTE LEGAL, -CON DOS * 
+22) SUPLENTE QUE LO REEMPLAZARÁ 
EN«SU5 FALTAS ACCIDENTALES; 
EMPORALES O. ABSQUITAS. 

A 

  

CERTIACS eS 
(OMBRAMIENTOS: me . 

“QUE. POR ACTA No. 0DOO134 DE 
JUNTA DE SOCIOS DEL 23 DE 
OCTUBRE DE,2003,+INSCRITA ¿EL 1, 
DE DICIEMBRE DE -2003 BAJO El. 
NÚMERO 00908792. DEL LIBRO |X, 

FUE(RON) NOMBRADO(S)" +7 

  

  
MARANO PINZON PEDRO JULID 

1970: 

  

pe POR ACTA No. 16 DE ASAMBLEA: 

  

  
DE SEPTIEMBRE DE 2010 84J0 €l 
NÚMERO 01413221. DEL LIBRO K, 
FUR(RON) NOMBRADO(S): + 
NOMBRE IDENTIFICACIÓN “2 - 
SEGUNDO SUPLENTE DEL GERENTE + 
ARGEL PINZON HECTOR JAVIER CC 
OOOO DIR 
QUE POR_ACTA "No. 0000234 DE 
_JUNTA DE SOCIOS DEL.Z3-DE 
“OCTUBRE DE 2003, INSCRITA El 1 * 
DE DICIEMBRE DE 2003 BAJO El. 
NÚMERO 00908797 DEL LIBRO 
FUR(RON) NOMBRADO(S): 7” 
NOMBRE IDENTIFICACIÓN 
SUPLENTE DEL GERENTE 
CAMACHO MEDINA FLORENTINO" CE? 
DODOOODO5530261 

  

   

  

CERTIFICA: . 
, FACULTADES DEL REPRESENTANTE 
2 LEGAL; El GERENTE -ES_.UN'. 
MANDATARIOCONREPRESENTACIÓN, 

7 INVESTIDOS* "DE," FUNCIONES. 
7 EJECUTIVAS Y ADMINISTRATIVAS Y. 

REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA 

YFINANCIERA,LA RESPONSABILIDAD 
DELLA ACCIÓN ADMINISTRATIVA, LA y + 
COORDINACIÓN Y LA" SUPERVISIÓN" 
GENERAL DE LA EMPRESA, LAS - 
CUALES CUMPLIRÁ CON ARREGLO A * 

_ÁAS NORMAS DE ESTOS ESTATUTOS 
“YA LAS DISPOSICIONES LEGALES; 
CON SUJECIÓN AFLAS ORDENES 
E INSTRUCCIONES DE 'LA-JUNTA: 
DIRECTIVA. EL GERENTE EJERCERÁ 

* TODAS"LAS FUNCIONES PADPIAS > 
DE LA NATURALEZA DE SI/ CARGO, 

- YEN ESPECIAL, LAS SIGUIENTES: 1)..3 

   

        

“COMPAÑÍA, LA GESTIÓN.COMERCIAL ++ 

    

i CONSTITUIR — APODERADOS 
JUDICIALES, -  DELEGARLES 
FACULTADES, REVOCAR MANDATOS 
Y SUSTITUCIONES, PARAGRAFO 2; 
EL GERENTE ND PODRA OTORGAR, 
ACEPTAR O SUSCRIBIR TÍTULOS - 

VALORES DE CONTENIDO CREDITICIO 
EN NOMBRE:..DE: LA COMPAÑÍA, 
CUANDO NO TENGAN VINCULACION 

+. ALGUNA CON,LAS ACTIVIDADES ** 
EMPRESARIALES Y "COMERCIALES 
DE LA EMPRESA, SALVO CUANDO 

= HAYA?" SIDO - DEBIDAMENTE 
y AUTORIZADO DE MANERA EXPRESA 
“POR “LA JUNTA DIRECTIVA, 
PREVIA LA. DEMOSTRACION 

- DE_LA' CORRESPONDIENTE 
- CONTRAPRESTACIÓN CAMBIARIA 

- * y AFAVOR DE ELLA, O-QUE TAL ACTO 
HUBIERE SIDO EXPRESAMENTE 

- AUTORIZADO POR LA, JUNTA 
DIRECTIVA. SON FUNCIONES DE_LA, 

7 JUNTA DIRECTIVA. AUTORIZAR AL 
GERENTE PARA CELEBRAR TODOS 

+ LOS* CONTRATOS. CUALQUIERA 
QUE SEA SL CUANTÍA, RELATIVOS. 

, ALA ADQUISICIÓN Y ENAJENACIÓN 
O GRAVAMEN DE BIENES RAICES 

- Y PARA EJECUTAR O CELEBRAR 
TODOS LOS ACTOS"D CONTRATOS 
CUYA CUANTIA SEA MAYOR. DE 
CUATROCIENTOS" MIL DOLARES DE 

, LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
* AMERICA (US$ 400.000,00) O DE 

+ CUATRO MIL SALARIOS MINIMOS 
MENSUALES LEGALES (4.000) AL” 

ACTO Q CONTRATO. - * 
CERTIFN 
QUE POR.ESCRITURA PÚALICA Mo. 
2297 DE LA NOTARIA CUARENTA Y 

:, OCHO DE BOGOTA DC, DEL 11 DE 
7 MAYO DE 2011, INSCRITA EL 24 DE 

MAYO DE 2011 CON El No..00018820 
DEL LIBRD Y, COMPARECIÓ PEDRO + 

+7 JULIO:- ZAMBRANO .» PINZÓN 
IDENTIFICADO "CON CEDÍLA DE 

, CIUDADANÍA Na, 14431970 DE CALI 
ENSUCALIDAD DE REPRESENTANTE 

> LEGAL/POR MEDIO DE LA PRESENTE 
" ESGRITURÁ ' PÚBLICA, CONFIERE 
PODERGENERAL QUEPORMEDIODEL 

* PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO 
CONFIERE PODER GENERAL AL 
ABOGADO HELBERT RENEC CORTES 

+, ¿ARA, DOMICILIADO EN LA CIUDAD 
“DE BOGOTÁ 0.C:/ DEPARTAMENTO 
DE CUNDINAMARCA. ¡DENFIFICADO 

+ CIVIL Y PROFESIONALMENTE CONLA. 
CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 

+ 19,353.219.£XPEDIDA EN LA CIUDAD. 

Y 

      

PRINCIPAL G) Y EN GENERAL, PUEDE —— REPRESENTAR ALA SOCIEDADANTE — DE BOGOTÁ D.C. DEPARTAMENTO 
LOS ACCIONISTAS; ANTETEÑCEROSY + +" DE: CUNDINAMARCA .Y TARJETA EJECUTAR TODO ACTO DECOMERCIO,, 

QUE NO ESTE PROHIBIDO POR LAS” 
LEYES Ni. POR-408* PRESENTES + 

CELEBRAR CONTRATOS BE > 
"BARANTÍA, DE FIANZA (' AVAL EN 
LOS QUE ACTÚE :COMO BARANTE 
o ANALISTA DE OBLIGACIONES 

. DE FALGUNA, «SOCIEDAD! UNIÓN + 
" TEMPORAL, CONSORCIO, JOINT * 
VENTURE, TANTO EN. COLOMBIA, DE PLANTAS O INSTALACIONES *- .COMO EN CUALQUIER OTRO PAÍS,” 

+ INDUSTRIALES DE” TODA CLASE, 
TALES * COMO. REFINERÍAS; 
PLANTAS QUÍMICAS Y/D DE GAS, 
pErmodulcAS SIDERURGICAS , 

E EXTRACCIÓN Y TRATAMIENTOS 

"SIEMPRE Y CUANDO LA SOCIEDAD 2. 

EN.. ELLA; 7), EXPLORACIÓN, 
EXPLOTACIÓN, -. TRANSPORTE;: * 

EFINACIÓN COMERCIALIZACIÓN 

   

   

ANTETODA CLASE DE AUTORIDADES PROFESIONAL.-NÚMERO 71771 
DE, ORDEN ADMINISTRATIVO: Y “> CONFERIDA: *POR El “CONSEJO 
JURISDICCIONAL. 2) EJECUTAR 

. TODOS LOS ACTOS U OPERACIONES . 
CORRESPONDIENTES AL B8JETÓ. 

» SOCIAL, DE CONFORMIDAD CON LO , 
? PREVISTO EN LAS LEYES Y ENESTOS * 
ESTATUTOS, 3) ALTORIZAR CON SU, 
FIRMA Toboz LOS. DOCUMENTOS 
PÚBLICOS O PRIVADOS QUE DEBAN 
OTORGARSE EN “DESARROLLO 

4) PRESENTAR A LA ASAMBLEA 
GENERAL EN SUS= REUNIONES 
ORDINARIAS, LOS. ESTADOS: . 

    

   
    

Ri DE MINERALES, CEMENTO, PULPA, -¿ * DE EODROCARBUROS: 6) DISEÑD.Y: '* FINANCIEROS DE FIN DÉ EJERCICIO, 
Y PAPEL'ANCLUYENDO: O NO El! CONSTRUCCIÓN DE TODA CLASE , DE PERDIDAS Y GANANCIAS Y El. 
SUMINISTRO DE” MATERIALES DE CRUCES; DENTRO” DE LOS”! Y INVENTARIO DE..BIENES|XÍNTO : 

        

SUPERIOR” DE LA JUDICATURA, 
. PARA: QUEEN TM]. NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN PERSONAL Y - 

DE: 14..ENTIDAD QUE REGENTO 
“ACTUALMENTE: EJECUTE Los 
SIGUIENTES = ACTOS: . 1, DE 
REPRESENTACIÓN. REPRESENTAR 

LOS. PODERDANTES” ANTE 
CuALQuiÉn % CORPORACIÓN, 
ENTIDAD;*; FUNCIONARIO 0 
EMPLEADO DE'LA RAMA EJECUTIVA 

Y SUS ORGANISMOS VINCULADOS D 
' "ADSCRITOS, DE LA HÁMA, JUDICIAL: 

Y DE LA RAMA LEGISLATIVA, DEL 
óPODER, PÚBLICO, EN" CUALQUIER 

có ACTUACIÓN, DILIGENCIA. 

MOMENTO DE LA CELEBRACION DEL > 

  

Yo EQUIPOS «¿PARA TALES” 
INSTALACIONES. B) CONSTRUCCIÓN, , + CRUCE: DE JODA (CLASE DE VÍAS; 

+ "Y REPARACIÓN VOINSPECCIÓN, Y/O *- 
* MANTENIMIENTO: %/0 OPERACIÓN, ¿< vías PRINCIPALES, "CRUCE DE VÍAS; DE TODÁ CLASE DE INSTALACIONES * 
+Y FACILIDADES RELACIONADAS CON. 
EL TRANSPORTE DE MATERIALES: 
POR MEDÍO.DE DUCTOS; TALES 
COMO-OLEDDUCTOS, GASODUCTOS; 

- POLIUCTOS;”-'ACUÉDUCTOS, 
INCLUYENDO PUENTES; OBRAS, 
ACCESORÍAS Y. $ ESPECIALES 
Y SUS  INSTALACIÓNES * DE 
BOMBEO "Y/0' COMPRENSIÓN 
Y SUS PROTECCIONES TALES". 
pomo, FINTURAS, INDUSTRIALES, 

    

JENTO. 
* DE: TUBERÍAS, 

CATÓDICA, 
— TÉRMICOS; ? ENTRE - BTROS. 

IÓN CIVIL Y MONTAJE. 
ELECTROMECÁNICO. INTEGRAL 

DE CENTRALES DE-GENERACIÓN. 
ELÉCTRICA...DE-,TODA ' CLASE; 
TALES COMO” TERMOELÉCTRICAS, . 
HIDROELÉCTRICAS, GEOTÉRMICA. 
EDLICAS, SOLARES Y NUCLEARES. 
D) OBRAS"DE INGENIERÍA CIVIL 
DE TODA CLASE POR Si MISMAS 

  

O COMPLEMENTARIAS DE ' 

  

AISLAMIENTOS 

  

CUALES ESTÁN CRUCES DE RIOS, 

PARA YASO VEHICULAR, CRUCE DI 

SECUNDARIAS, "CRUCE, DE_VÍAS 
EAS, POR CUALQUI 

DE CONSTRUCCIÓN 7] 
CONSTRUCCIÓN A: CIELO' 
PERFORACIÓN ' HORIZOI Z4 

- PERFORACIÓN :. HORIZE “et $ 

  

ha 
=      

Bo: ACCIONES: S2002O000. 
* VALOR NOMINAL: 

      

No DE ACCIONES: nooo. 
* VALOR NOMINAL: $1,000.00 ; . 
CERTIFICA: - 

- JUNTA DIRECTIVA: PRINCPAL = 
QUE POR ACTA No. 16 DE ASAMBLEA 
DE ACCIONISTAS DEL 31.DE MARZO 

  

    

    
    

   

CON UN INFORME ESCRITO SOBRE 
LA SITUACIÓN DE LA SOCIEDAD; UN: * * 
DETALLE COMPLETO DE LA CUENTA 

: DE PERDIDAS. Y GANANCIAS Y 
PN PROYECTO DE DISTRIBUCION 
DE UTILIDADES OBTENIDAD, 5) 
NOMBRAR Y REMOVER" A LOS. 
EMPLEADOS .Y TRABAJADORES 
DE LA SOCIEDAD Y FLJARLES SU 
REMUNERACIÓN. EN TODO CASO, 
CUANDO SE TRATE DE PERSONAS 
ACCIONISTASDELAMISMAEMPRESA 
D DE FAMILIARES DE ESTOS, 14 
DECISIÓN -DE_ VNCULARLOS>-D: 
DESVINCULARLOS LABORALMENTE * 
O DE CONTRATARLOS * PARA- 
1A- EJECUCIÓN DE PROYECTOS: 
ESPECÍFICOS, -LA « DECISIÓN LA. 
TOMARÁ LA JUNTÁ DIRECTIVA, £) 
TOMAR TODAS LAS MEDIDAS.QUE 

. REGLAME LA CONSERVACIÓN DE 
LOS BIENES “SOCIALES, VIGILAR LA . 

- “ACTIVIDAD DE LOS -EMPLEADOS * * 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA * 
SOCIEDAD E IMPARTIRLES LAS 
ORDENES E INSTRUCCIONES QUE. 
EXIJA. LA BUENA MARCHA. DE 
LA COMPAÑÍA. 7) CONVOCAR. LA 
ASAMBLEA GENERAL A REUNIONES 
   

5 
COADYUVANTES* DE: CUALQUIERA. 
DE LAS PARTES, PARA INICAR O 
SEGUIR HASTA SU TERMINACIÓN, 
LOSPROCESOS, ACTOS, DILIGENCIAS 
Y ACTUACIONES RESPECTIVAS, -- 
INTERVENIR EN CALIDAD -DE 
PARTES EN: CUALQUIER AUDIENCIA 

DE CONCILIACIÓN A LA QUE FUEREN 
CONYOCADDS LOS PODERDANTES 
Y ABSDLVER INTERROGATORIOS 
DE PARTE CUANDO LOS MISMOS 
ACTÚEN COMO - DEMANDANTES 
O DEMANDADOS, ACCIONADOS, 
INCIDENTALES, INCIDENTADOS. 
Z. TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO. 
SOMETER A LA” DECISIÓN DE 
ÁRBITROS DE ACUERDO CON. 
EL' DECRETO 7279 DE 1989. LEY 

+446 DE 1998, DECRETO, 
1898 Y DEMÁS DISPOSICIONES: 

, SOMPLEMENTARIAS, :- LAS 
CONTROVERCIAS SUSCEPTIBLES 
DE TRANSACCIÓN RELATIVAS A LOS 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS 
PODERDANTES, Y PARA QUE LOS 

? REPRESENTEDONDESEANECESARK 
. EN EL PROCESO O PROCESOS 
ARBITRALES. 3 DESISFIMIENTO, 

  

    

  

    
| 

    

  

«e 

 



  

  

    

  

   

    

    

       IGELA 
NOTARIA RE IrÍSIETE: con 
ENCARGADAS DE AS DEL:  SÍRCULO y DE 

  

RAZON pati 
vión del Doctor Mauricio Buntamante , + 
Holguin, con.matricula nágero beño.- 
mil cubtrociantes velntícuatre, deb» 

  

   
   

        

  

PO PEACE IAS yen € JAS, 
E roll 
Í, e] io Fonos — DOS. DOS MN CATORCE A OR 

Al la flotarta Gua, Fictava ICTOR CAMILO :VALDMVIESO 
: del rin Quito zactvamante a ml Sie neoarEDs cours” 

Zo DE Juno DE PODER Ya. DA sc hen 

PROFOCOLIZACION DE E 
ña Ca a eta Y 

>AÑA MARIA ANGEL” ALARCÓN, * 
Lo A, NACIONALIDAD COLOMISANA       A Ese   

E Pones QUE ÁQUELA DIEPONE po! 
EN RELACIÓN: AL' DOCTOR. TOMÁS. 
mao BUSTAMANTE HOLGUÍN 

£sIMO. Herrera Notario Cuadragésimo Deberes 

e SO o ERO EsTa > SM DIstriló Metropollísos de Qota, DES 
Ja ScoUA CermimdaDa — EAESCRITURA QUE ANTECEDE. 
PROTÓCOLIZACIÓN -REVOCATORIA -. - QUA ASES DE MAYO DE-DOS Mi. 

- DE; PODER. Y, ORSAMBNTO DE CATORCE, 

a HN OCTAVA. 
SUPERINTENDENCIA ADE COMPA 

      ARE.     

   

    

    

  

  

  

QuE unta ca poficitud ps su 
aprobación, sa han presacitado a. 

; Dispachortras tesiimonles de la e 
-Doctor : fpeollzación añictuada fot Notario 

+. Cuadrugásirio Octuwo. del: Disisito . 
* Matropelitano de Quito, de 24 de bei? - 

> del 2014.relativa'a[ Poder que la com 
, Fañía astraciera MONTECZ-SA, de * 

esvíal Ecuador múdiante Resolución»: 
Ni 22442 

    

¡CORRES! 
'UALICA. “NUMERO . QUINIENTOS 

ces NUEVE CERO) DN DE FECHA, 
CE UA IOE ABGÍL. DE a 

Sere 15] 

al a en e ETA 

    

    

¡rayo del 2012, inscrita 'en el Rsristra* 
+ Mercantl del Distrilo Metropolitano 

is:Quito al 21 de 2nyo del 201% a - 
+ Iavál dl Gursísta, conilere n távór de - 

  

   
   

  

   

    

    

    

    
  

  

de d6 de > 

febrero del 2014; - >, y 2 
RESUELVE: - 
ARTICULO PRIMERO- ny 
suficientes los documard ADS 

sn el extetor 
sl Notario Cuedragázimo Oclá 

    

ARTIGO: SESONDO, LISPOMEN a) 
QUÍ el Notario Cuadragésimo Ociavo. 
del Distrito Metropolitano de Qiéto 

tome nota al margen de la proloco: | 
fación de 24 de abril dal 2014, ¡ue 

    

     
ha +! , 

CON FECHA CINCO DE MAYO REL, manode2ma: y AÑTÍDOS albo io y 
e pt 

Distrila Metropolitano 
de an del 2014, atinates al Poder *= (me Octivo del Distrito 

Watropolitano da Quito el 24 de abril 
de. 20M; y, Resolución No, Sc.¡RQ, 
PRASD.5AS.2014,1742, emitida por 

Gott, Mercacil en dl Repertorio 
mómaro de Inscripcida 

queda lnscrlia en al Registro de 
ioearburos en fecha discinuewe de 

rayo de dos mil catotce a Yotios 0558 
0687. GERTIFICO> Quita, a 19 de 
mayo de 2004. >. 
Br, Victor hd, Zorita Y. 

- ADENDEL PROCESO DEREGISTRODE dontacidó 
en E isztn ¡espectía y, q > - RIDNOCAREORO DELASECRETARÍA 3 Dieta 

¿ de Quiéb toine solia) 
y zación de 23 

de al del ROL: que coria al 
que fuerá alorgaós a favor 

sector: Temás Maslicio Burtimante 
Holgúla, de! contenido de la presente 
Resolución y denia la razón respectiva, 
ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que 

a) Registradas Marcarld ant Dista 
nrocltano de Qu: a) lucro el 

“4ñn Ae arco: 

DistrdoAatropalitano: del 
qua anto con esta Racolución: by 
Tome notl de la' protocolización quér 

     

  

   
   

    

        

. PEDRO INZON' Y ra blomntlézma; ate ad , JULIO ZAMBRANO PINZON" * la Revoratoria de Pudor 'ál : aclcome, e de la 
EA ANO E il ne a de PSgex que equela ción del poder que a fivoca > 

Marido Bustampen . > dlópone un relación al doctor Tomár" de Zi da mayo de 2012 6) 'orme nota 
4 AS aña - duen al inarge de ds 

- A A Actos pereniso gra tperar es 
,  Societarkos de icintendandia Regional — el Ecuador: 08 a Compañía etrarjoca 

*, :ANGELA DEL PILAR CONDE AMENER => Ara de Quito, masfanta- Memorando N* ¿deracianalklad colo 
"NOTARIA <- VEINTISIETE (27) y SGSRQDRASD.SAS.2014.024'da 05- — blaini:óe 21 de mayo del-2012 y, 6) 

ie OA ERES o ora pana du e pride an la ANTICUADO GAR DISEOMER ope * ze A DE LA ACTA CUADRA DE le pasa que. sa «. ue" 
ESCRITURA PÚBLICA DS89 DEL 11 — RAZON; E Con LO . forma solicitada; yo +0. "sia 1 súbito lntegra del Poder y Revocatoria 

. + DETABRIE UE 2016 TOMADA DÉSLE> DISPUESTO" ENTLA RESOLUCIÓN — Envlecclcio deifas atribuciones asig> — dePoderconlesmmzcivs respectivas se 
ORIGINAL CONFORME AL ARTICULO : NÚMERO SCIRQ.DRASO.SAS2014  "das-madiante Resoluciones 2,05. públi su vez enano de le 

A AS SOIAFDRHOROL-186 de 15 mayor cocido 
cn - , Po. - DEE Distortion dea 

7 — ¿CUMPLIDO do ahteriof, reseca d asta 
encia 

    

A 

  : liga - 
misma. pocas iáajor de la Srta, ; 

e 

* DE HIDROCARBUROS 
P ARISTAS 

 



  

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Abogado Javier 

Sotomayor Valdivieso, con Matricula Número diecisiete guión dos 

mil ocho guión cincuenta y siete del Foro de Abogados, con esta 

fecha y en VEINTIDOS FOJAS UTILES incluida ésta, protocolizo en 

el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Cuadragésima 

Octava del cantón Quito, actualmente a mi cargo, fos 

PROTOCOLIZACION DE REVOCACION DE PODER ESPECIAL Y 

OTORGAMIENTO DE NUEVO [PODER OTORGADO P    
QUI 

  
 



   ESTA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE a: 

REVOCACIÓN DE PODER ESPECIAL Y OTORGAMIENTO DE NUEVO 

PODER OTORGADO POR LA COMPAÑÍA MONTECZ S.A. EL ONCE DE 

ABRIL DE DOS MIL CATORCE ANTE EL NOTAIRS VEINTISIETE DEL 

CIRCULO DE BOGOTA; SELLADA Y FIRMADA/EN QUITO A-TREINTA DE 

MAYO DEL DOS MIL CATOR 

    
     
   

    

   

  

DR. 

NOTARIG CUADRAGESIMO OCTAVP DE QUITO 

   

       

    

   
    

NOTARIA SEPTUAGESIMA DILIGENCI 
E po Str FACTURA Ela o IO? — De conformidad son lo Notarial, doy la y CERTIFICO aora do £s FIEL CO obra de MPÚLSA DEA 

runa Par avala



  

a 
Ús 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUA YAQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7645427 
TIPO DETRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1705626867 TRA VERSARI DE BA YLE BERNARDO 
FECHA DERESERVACIÓN: 09/06/2014 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE 

SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE 
RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: SANTA ELENA PETROLEUM SANTALENA PETRO S.A. 

RESULTADO: APROBADO 

NUMERO DERESERVA: 7645427 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 05/07/2014 3:59:21 PM 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA. MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, 
APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS, LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA 
EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL 

IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN 
FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE. EN 
CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA. EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No, SC.5G.G.10.001 DE FECHA 20/01/2010 LA 
RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS 
RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE 
TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA, LOS FINES CONSIGUIENTES. 

AAA 

SRA. CARMEN MOLINA BORJA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: USRIMF a nuestro 

sitio Web Institucional http//www.supercias.gob.ec/consutar_codigo_reserva 

https://ww supercias.gov.echweb/privado/exraneticgi/clientes/ci_extranet_denominaciones.exefresultado_solicitud_imprimir?sesion=A3P5FY8UBD3N48H.... 

24/8/2014 https Jwasupercias,gavechwelprivadolextraneticgi/clientes/c]_exranet_denominaciones.exefresultado_salicitud_imprimir?sesion= A3PS5FYBUBDO3... 
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NOTARÍA SEPTUAGESIMA DEL CANTÓN AUTO os 361 
. Vu! 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA copia certificada firmada 

y sellada de la escritura pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA SANTA ELENA 

PETROLEUM SANTALENAPETRO S.A, otorgada por la LA COMPAÑÍA OIL 8: GAS 

SANTA ELENA S.L., DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR SU APODERADA LA 

SEÑORA DOCTORA MARGARITA ISABEL RODRÍGUEZ ROMERO; LA COMPAÑÍA 

ENERGIA DESARROLLO Y PETROLEOS EDINPETROL S.A. REPRESENTADA POR SU 

GERENTE GENERAL EL SEÑOR CARLOS ANIBAL ESPINOZA SÁNCHEZ; Y, LA 

COMPAÑÍA MONTECZ S.A. REPRESENTADA POR SU APODERADA GENERAL LA 

SEÑORITA ANA MARÍA ÁNGEL ALARCÓN. Quito diecinueve de agosto de dos mil 

catorce. 

 



  

2 Registro Mercantil de Quito 

  

TRÁMITE NÚMERO: 51390 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
pays36L 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

    
  

  

  

  

        

NÚMERO DE REPERTORIO: 33494 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/08/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3172 
REGISTRO: - LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1792296706001 EDINPETROL 5.A. Quito ACCIONISTA No Aplica 

B87057757 OIL AND GAS No Determinado ACCIONISTA No Aplica 

SANTA ELENA, S.L. 

8605059833 MONTECZ 5.4. No Determinado ACCIONISTA No Aplica   
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

  

  

  

  

  

    
FECHA ESCRITURA: 19/08/2014 

NOTARÍA: NOTARIA SEPTUAGÉSIMA 

CANTÓN: | QUITO 
N*, RESOLUCIÓN: NO APLICA 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA. NO APLICA 
RESOLUCIÓN: 
PLAZO: 99 AÑOS 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SANTA ELENA PETROLEUM SANTALENAPETRO S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital Valor 
    Capital   10000,00   
  

Página 1 de 2 
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,» Registro Mercantil de Quito 
5. DATOS ADICIONALES: 

[ GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTA.- ADM: D, P Y GG NOMBRADOS POR JUNTA; 3 AÑOS.- RL: G ga UU 6 3 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 20 DÍA(S) DEL MES D STO DE 2014     

    

10
 

$
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4
0
 
a
 

AB. MARCO LEON SANJAMARIA - (DEZPÉGADO POR RESOLUCIÓN N2 002-RMQ-201 E E 

REGISTRADOR MER£ANTIL DEL CANTÓN QUITO " 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6/DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL y o 
np 
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SUPERINTENDENCIA 
DÉ COMPAÑÍAS 

  

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA 
ACCIONISTA DE UNA COMPAÑÍA ECUATORIANA 
  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

    AAA a yo 

NOTAL.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la 
que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en el país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

     NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS 

NACIONALIDAD: .. 70 

4. DATOS DE LOS SOCIOS, ACCIONISTAS O MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: 

No. Nombre y Apellidos completos Estado Civil Nacionalidad Domicilio 

ERTECPET SA - BTO, UL TO, 

  

Aa Te L, dici—Ñ 
FIRMA L REPRESENTANT z 3 LEGAL, SECRETARIO, 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota2: Si este formulario hubiese sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul Ecuatoriano o apostillado 

A AT 22 
AÑO FECHA DE PRESENTACIÓN: MES DÍA



232369 

  

SUPERINTENDENCIA 
al DE COMPAÑÍAS 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUÉ A SU VEZ ES SOCIA 
! ACCIONISTA DE UNA COMPAÑÍA ECUATORIANA 
  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

      

NOMBRE: 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: oooccociciiioiociciononnnnaninnono 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: 
CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: 0 LLEINDEOTE, ci cc e 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE: HOMTECZ DA: 

NOTA1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la 
que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en el país. 

i 3. AFODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

  

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: .. 

NACIONALIDAD: .... COLOQ cancion cone 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL; o? SY MEBTE acacia 
DOMICILIO: E/ 7 

4. DATOS DE LOS SOCIOS , ACCIONISTAS O MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: 

       

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. Nombre y Apellidos completos Estado Civi! Nacionalidad Domicilio 

f PEDO Ju yo TONBRIWO 7/00 | CASADO COLONB/ AMA SocorA . 

Z_ [FiofeunsoCerscto HEDMA] “ASEDIO LOLOM BB 306074 
3 Discs ANEVLO JE CATACHO CASADO cotor1 BM A DocorA - 

4 TPULERSIOVES TAIBRANO TUNA — COLOMBIANA B0co7a 
A ASOCIADOS SAY 7 

Ss HECTE Jazz AE PUOY  CASM CoLOMBApA Bazopo - 

/ 
| 
i               

ap 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO, 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota2: S1 este formulario hubiese sido otorgado en el extenor, deberá estar autenticado por Cónsul Ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN: AÑO MES DÍA



AGPA SAS. 

EL SUSCRITO REVISOR FISCAL DE 

MONTECZ S.A. 

CERTIFICA QUE: 

MONTECZ S.A, Sociedad Colombiana identificada con Nit. 860.505.983 - 3, según libro de 

registro de accionistas cuenta con una composición accionaria al día 10 de mayo de 2013 de 

la siguiente forma: 

  

  

  

  

  

          

Accionistas identificación | N*de Acciones | Porcentaje 

Pedro Julio Zambrano Pinzon 14.341.970 153.840 5,13% 

Florentino Camacho Medina 5.590,261 646,155 21,54% 

Alicia Angulo de Camacho 28.007.236 584.595 19,490 

Inversiones Zambrano Pinzon y Asociados S.A.S, | 900,410.392-6 1.153.860 38,46% 

Héctor Javier Ángel Pinzon 11.335.343 461.550 15,39% 

TOTALES 3.000.000 | 100,00%       

Se expide a los diez (10) días del mes de mayo de 2013. 

Cordialmente, 

JUAN os AGUDELO A. 

Revisor Fiscal 

TP. 27,853 - T 

Impuestos 

Outsourcing 
Auditoria NIT 900.359.006-0 
Revisoría Carrera 15 No. 93A 84 OF 808 Tel: (571) 621 68 56 - Fax (571) 621 63 56 

Consultoría Mobile:(57)312 3473646 Mail: servicioalclienteagpa.com.co Bogotá D, C Colombia



Ps ] 6233267 

+ 

  

    
  

    
  

Ia FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: ÓLAUTA ELZUA Yell LOtEUA SANTA LAME TREO S.A. 
EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: TLUSTO Exp > 

NOMBRE COMERCIAL: [ AND ELEMA PEÑLOLEUrA JAANPLELVATETRO SA. 
  

DOMICILIO LEGAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

PROVINCIA; CANTÓN: CIUDAD: . 

PICHIVCHA de, ro Jero 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: . CANTÓN: . CIUDAD: 
Fema?a Dd/TO duro 

PARROQUIA: BARRIO: . CIUDADELA: 
Payo Gm) TRAS DE TADA] — 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: . 

vih TADA Su AU. DE LOS MUDES HNPPRUBULE 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

FINZA DEL FANCHO - — 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: W e 
- = 37. 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

cards ESPIRORA (Deo) hom Jotad bos. muñoz (dedupel com 
CELULAR: FAX: o 
07770000 6S       
REFERENCIA UBICACIÓN: 

  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: _ 

DAL TOM AUTEVBOGELO Muloz vsLA . 
NÚMERO DE CÉDULA d CIUDADANÍA: 

¡30450383-0 

  

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido| 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

== 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
  

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

VA-01.2.1.4-F1      



    

 
 

  

     

   

 
 

     

 
 

 
 

 
 

 
 

  

 
 

 
 

 
 

  
 
 

  
  

  
  

  
 
 

    

   

 
 

  

 
 

 
 

 
 

 
 

          

 
 

 
 

 
 

 
 

       
 

 
 

 
 

  
                 

"7 
dá, 

| EMPRESA 
Factura 

No. 
001-007-001947699 

, 
—
 

Factura 
No. 

001-007-001947699 
A 

E
L
É
C
T
R
I
C
A
 

A
u
t
o
r
i
z
a
c
i
ó
n
 

SRI: 
1
1
1
4
1
0
0
0
1
5
 

> 
PE 
A
 

BO 
A/D 

. 
Autorización 

8Rl: 
1
1
1
4
1
0
0
0
1
5
 

No. de 
Contra 

le 
QUITOS.A 

E.EQ. 
Fecha 

de 
autorización: 

03/01,2014 
. 

No. de Control: 
172931302-16 

Fecha 
de 

autorización: 
03/01/2014 

172931302-41 
Las Casas E1-24 y Au. 

10 de Agosto 
Válida 

hasta: 
03/01/2015 

= 
, 

Valor 
a pagar: 

6.85 
Válida 

hasta: 
03/01/2015 

RU.C.: 
1790053881001 

a
 

4 
Valor a 

pagar: 
CONTRIBUYENTE ESPECIAL 

E
S
 

03/07/2014 
a 
4
9
 

t
o
i
 

23/07/2014 
E 

03/07/2014 
6.85 

RESOLUCIÓN NI 5368 
A 
—
—
 

a
n
 
y
 

5 
H 

y 
A
 
A
 
A
 

. 
I
N
F
O
R
M
A
C
I
Ó
N
 

D
E
L
 
C
O
N
S
U
M
I
D
O
R
 

. 
$
 

+ 
F 

I
N
F
O
R
M
A
C
I
O
N
 
N
E
L
 
C
O
N
S
U
M
I
D
O
R
 

! 
ñ 

SUMINISTRO: 
['1729313-3-] 

PONCE 
CORREA 

CHRISTIAN 
JOSE 

| 
SUMINISTRO: [7

3
5
1
3
3
]
 

Cédula 
/R.U.C.: 

1705324976 
Código 

Único 
Eléctrico 

Nacional: 
1401729313 

Cádula 
/ R.U.C.: 

1705324976 
Código 

Postal: 
PONCE 

CORREA 
CHRISTIAN 

JOSE 

Dirección 
servicio: 

— 
VIATANDA 

S/N 
PB 

LC4 
AV 

DE 
LOS 

ANDES 
MIRAVALLE 

Dirección 
servicio: 

Plan/Geocódigo: 
13 

 02-06-056-3274 
— 

Tarifa: 
715-Comercial 

sin Demanda 
(Baja 

Tension) 
y 

O3/OTIzO14 
4 

VIA TANDA 
S/N 

PB 
LC4 

AV 
JE 

LOS 
ANDES 

MIRAVALLE 
Provincia 

- Cantón 
- Parroquia: 

 PICHINCHA 
- DISTRITO 

METROP£%,ITANO 
QUITO 

- ILUMBISUCUMBAYA 
| 

Dirección 
notificación: 

— 
Domícillo 

1. 
F
A
C
T
U
R
A
C
I
Ó
N
 
S
E
R
V
I
C
I
O
 
E
L
É
C
T
R
I
C
O
 

Y 
A
L
U
M
B
R
A
D
O
 
P
Ú
B
L
I
C
O
 

3. 
R
E
C
A
U
D
A
C
I
Ó
N
 
T
E
R
C
E
R
O
S
 

Medidor: 
667947-HOL-AB 

Factor 
multiplicación: 

1.00 
Constaerte: 

1.00 
ESTOS 

VALORES 
NO 

FORMAN 
PARTE 

DE 
LOS 

INGRESOS 
DE 

LA 
Desde: 

02/06/2014 
Hasta: 

01/07/2014 
Dias 

Facturados: 
— 

29 
Tipo 

cor 
p
u
m
o
:
 

Leldo 
EMPRESA 

ELÉCTRICA 
Factor 

Pot? 
1.00 

Penalización 
Fp: 

0.000000 
Factor 

Corrección: 
1.00 

C
O
N
C
E
P
T
O
 

S
U
S
T
E
N
T
O
 
L
E
G
A
L
 

V
A
L
 

L
E
C
T
U
R
A
S
 

Valores 
VALOR 

CONSUMO; 
: 

0.00 
IMPUESTO 

BOMBEROS 
Ley de 

Defensa 
Contra 

incendios 
Descripción 

Actual 
Anterior” 

| 
Consumo 

[iJmd.| 
COMERCIALIZACION 

l 
1.41 

Q| 
TASA 

RECOLECCION 
BAS 

Ordenanza Municiplal 
Ens 

7520] 
272] 

CN 
q 

A
o
)
 

000 
[Ej 

RECAUDACIÓN 
TERCEROS 

(3) 
>
 

S
U
B
T
O
T
A
L
 
S
E
R
V
I
C
I
O
 
E
L
É
P
T
R
I
C
O
 

(SE): 
1,41 

Z 

a 
SERV.ALUM 

PUB 
013 

3 
la 
T
a
r
l
f
o
,
 

de la Dignidad es 
E 

. 
e 

» 
| 

A
A
A
:
 

EN 
> 

SUBTOTAL 
ALUMERADO 

'ÚBLICO 
(AP): 

0-13 
2 

| 
TAL 

SE 
Y AB 

(3) 
por 

= 
15) 

 ¡2| 
M
N
R
:
 

Hl 
. 

P 
£| 

[Servicio 
Eléctrico 

y Alumbrado 
Público(1): 

| 
: 

Oj 
[Valores 

Pendientes 
(2): 

y 
Recaudación 

Terceros 
(3): 

| 
. 

! 
Pagar 

hasta: 
— 

23/07/2014 
, 

A
N
 

! 

: 
Consumos 

: 
2. 

VALORES 
PENDIENTES 

2 
A
 

: 
= 

, 
E
 

4 
C
O
N
C
E
P
T
O
 

VALOR 
.o 

S
U
T
A
G
A
 
D
E
F
 
H
U
A
 
p
c
i
 

0 
ara 

(QU 
te 

[FOTAL 
VALORES 

PENDIENTES 
(2); 

0.00] 
DILIGENCIA, 

7014. 
7
9
 
a
r
 

d34 
Ñ 

sw 
A
 

BACTURA 
N
A
 
o
 

T
E
O
 

- 
De 

conformidad 
com 

lo 
dispuesto 

en 
e 

ment: 
» 

Notanat, 
doy 

fe 
y 
CER 

1 
Agu Sap Det oy Dic En 

Pot Mon 
Abe Mer 

Jon Jal 
' 

as 
FIEL 

C
O
P
I
A
 
D
E
 
O
R
G
 

Mas 

  
EMPRESA 
ELÉCTRICA 
QUITO 

SA.E.EQ 
Las Casas 

Et-24 
y Ay 

10 de Agosto 

RUC." 
1700053881001 

CONTRIBUYENTE 
ESPECIAL 

DECIDIRÁN 
AO 

290 

  

Factura 
No, 

0
0
4
-
0
0
7
-
0
0
1
9
4
7
6
8
%
 

Autorización 
SRI: 

1
1
1
4
1
0
0
0
1
5
 

Fecha 
de 

autorización: 
— 

03/01/2014 
Válida 

hasta: 
03/01/2015 r 

SUMINISTRO: 
[717333133] 

P
O
N
C
E
 
C
O
R
R
E
A
 
C
H
R
I
S
T
I
A
N
 

J
O
S
E
 

No. 
de 

Control: 
— 

172931302.1 
Valor 

a 
pagar: 

8.85| 

  
ODIA 

- C
A
M
E
O
 

  

   

  
VANE 

UNIR 
BEBA 

2144 
P
R
A
D
A
 

E) 0 D
D
 

RECAUDACIÓN 

 



CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

AS 
COMPARECIENTES: Por una parte el Señor Christian José Poncg £0 en 

cédula de identidad 1705324976 quien en adelante se denominará “EL ARRENDA 

y por otra parte la Empresa Energía, Desarrollo y Petróleos EDINPETROL+S Alfio 

número de Registro Único de Contribuyentes it 1792296706001, Representa daria es 

   

     Borja Bs 

adjunta y forma parte del presente contrato, quien en lo sucesivo se lo mencionará 

como el “EL ARRENDATARIO”, convienen en celebrar el contrato de arrendamiento, 

contenido en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- “EL ARRENDADOR”, es propietario del local comercial 

administrativo No. 39 y dos parqueaderos designados con los números 362 y 363 del 

Proyecto denominado PLAZA DEL RANCHO; ubicado en San Francisco de Tanda, 

Parroquia Nayón, Cantón Quito, Provincia de Pichincha; el metraje del local es de 90 

m2 más los dos parqueaderos antes mencionados, la terraza posterior y todos las 

servicios y derechos que le correspondan, por estar el inmueble sometido al régimen 

de propiedad horizontal y sujeto al Reglamento interno de Funcionamiento del 

Proyecto Plaza del Rancho 

SEGUNDA.- El inmueble descrito en la cláusula anterior, “EL ARRENDADOR” 

da en arrendamiento a “El ARRENDATARIO”, la que, lo destinará de manera única y 

exclusiva para el funcionamiento como local comercial administrativo, expresamente, 

se compromete a no subarrendar, ni ceder, a ningún título, el derecho de uso del 

inmueble arrendado, que por éste contrato se pacta, ni a ocupar dicho local, para un 

fin distinto del establecido en ésta cláusula. Sin embargo se podrá ceder 

exclusivamente los derechos y obligaciones de este contrato a una sociedad anónima 

en la cual EL ARRENDATARIO sea accionista. 

TERCERA.- El plazo de duración del presente contrato es de TRES (3) AÑOS, 

contados desde el 15 de julio del dos mil catorce, hasta el 15 de julio del dos mil 

diecisiete. Por igual período, será renovable este contrato, salvo que, cualquiera de las 

partes, con anticipación de noventa (90) días, al vencimiento del plazo pactado, 

manifieste su voluntad por escrito de no renovar el contrato. 

CUARTA.- “EL ARRENDATARIO”, pagará a "EL ARRENDADOR”, la pensión 

locativa mensual por el primer año de arriendo es de MIL DOSCIENTOS SESENTA 

dólares de los Estados Unidos de América (US$ 1,260), valor al que, al momento de 

emitir la factura de cobro mensual, por mandato legal, se deberá incrementar el doce 

por ciento (12%), correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA). A partir del 

segundo año, 15 de julio del 2015, la pensión locativa mensual será de Dos Mil 

Ochenta y Cinco (US$ 1.350); y para el tercer año 15 de julio del 2016, la pensión
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OCTAVA.- En caso de que el “EL ARRENDATARIO” quisiere desahútiar -0-** 

concluir este contrato antes del plazo establecido en la cláusula tercera, y aun, si fuere 

demandada por los motivos previstos en los literales a], d], e), f), y g) del Art. 30 de la 

Ley de Inquilinato, pagará a "EL ARRENDADOR”, la cantidad de dos cánones mensuales 

en dólares de los Estados Unidos de América, valor éste que, en caso de reclamarse, no 

extinguirá las obligaciones emanadas de este contrato, de acuerdo con lo establecido 

en la parte final del Art. 1.553 del Código Civil, 

NOVENA.- Para efecto de la recepción del local arrendado, los 

comparecientes, suscriben, por duplicado, un inventario anexo, que es parte de este 

contrato. 

DECIMA.- En seguridad del cumplimiento de las obligaciones contraídas, al 

tenor del presente contrato, "EL ARRENDATARIO”, entrega a, “EL ARRENDADOR”, la 

suma correspondiente a dos cánones mensuales en dólares de tos Estados Unidos de 

América (US$ 2.520,00) El monto de la garantía, se destinará a pagar las cuotas de 

mantenimiento (condominio) y planillas por servicios telefónico y eléctrico que, 

eventualmente, no hubiere satisfecho “El ARRENDATARIO” lo cual comunicará por 

escrito al ARRENDADOR, durante la vigencia del contrato y, adicionalmente, la 

predicha garantía, servirá para reparar daños que se causaren al local arrendado y sus 

instalaciones. 

Si a la finalización del plazo pactado, no hubieren pagos pendientes, por los ya 

mencionados servicios y/o daños o, si, el monto de los cargos, por planillas pendientes 

y/o reparaciones, fuere inferior al valor recibido por garantía, la totalidad o el saldo de 

dicho monto, será restituido a “EL ARRENDATARIO”, a 30 dia impostergables después 

de la recepción por “EL ARRENDADOR”, del local arrendado. 

DECIMA PRIMERA.- “EL ARRENDATARIO”, en ejercicio de la facultad 

consignada en el Art. 1 del Código Civil, renuncia expresamente a toda acción, de la 

naturaleza que fuere, orientada a pedir restitución de valor alguno, por concepto de 

pensión arrendaticia, pactada en este contrato. 

DECIMA SEGUNDA.- Las partes aceptan el total contenido de las cláusulas que 

anteceden, constituyendo, la Ley de Inquilinato, la norma aplicable, en todo lo no 

pactado en este contrato. Para sustanciar todas las diferencias, que no pudieren 

superarse amistosamente, los contratantes, señalan como vía de solución de la 

controversia, el Arbitraje de la Cámara de Comercio de la ciudad de Quito. 

SN
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Los contratantes, firman en tres ejemplares del mismo tenor, en E 

Metropolitano de Quito, a 15 de julio de 2014. 

  

     
ARRENDADOR” ” ARRENDATARIO” 

Cl, 1705324976 C.l. 1710582824



, 022573 

RU 

Inventario 

Local Juan Ballesteros 

Baño: Lava manos, inodoro, 1 luminaria, 1 puerta tamborada 

9 manijas para ventana batientes 

8 rieles delgadas cielo falso 

3 rieles gruesas cielo falso 

2 puertas de doble hoja de vidrio 

2 cajetines para brakers (2 brakers) 

  

' Local Christian Ponce 

2 puertas de doble hoja de vidrio 

1 cajetín para brakers 

4 rieles delgadas cielo falso 

1 riel negra gruesa cielo falso 

Baño 

  

Cajetines 

1.   



  

Rieles cielo falos 

 
   

   
 
 
 
 



Puertas doble hoja de vidrio 

   
Marcos de ventana con manijas 

1. 
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NOTARÍA SEPTUAGESIMA DEL CANTÓN QUITO 

SM 

0933076 
DILIGENCIA No. 2014-17-01-70-D-001438 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día veinte y uno de Agosto de dos mil catorce, ante mi Doctor Ramiro Gonzalo Borja 

Borja, Notario Septuagésimo del Cantón Quito, comparecen el señor CHRISTIAN JOSÉ 

PONCE CORREA, por sus propios y personales derechos, ecuatoriano, casado, con cédula de 

ciudadanía número uno siete cero cinco tres dos cuatro nueve siete guión seis (170532497- 

6); legalmente capaz a quien de conocer doy fe, por haberme presentado sus documentos 

de identidad y con juramento declara que reconoce como suya la firma y rubrica, y que es 

“ilegible; y por otra parte el señor CARLOS ANIBAL ESPINOZA SÁNCHEZ, en su calidad de 

Gerente General de la Compañía Empresa Energía, Desarrollo y Petróleos EDINPETROL S.A., 

ecuatoriano, casado, con cédula de ciudadanía número uno siete uno cero cinco ocho dos 

ocho guión cuatro (171058282-4), y con papeleta de votación número cero dos uno guión 

cero cero cero uno (021-0001); legalmente capaz a quien de conocer doy fe, por haberme 

presentado sus documentos de identidad y con juramento declara que reconoce como suya 

la firma y rubrica, y que es “ilegible”; en el Contrato de Arriendo que antecede, por ser la 

misma que usan en todos sus actos tanto públicos, como privados.- Extiendo la presente 

acta al amparo de lo dispuesto en el Articulo dieciocho, numeral nueve de la Ley Notarial. 

Leída que les fue la presente diligencia a los comparecientes, por mí el Notario, se ratifican 

y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- El Notario no se responsabiliza 

por el contenido del Contrato de Arriendo que antecede. Se archiva una fotocopia en libro 

de Dlsencaz dee) notaria. 

     

     BORJA BORJA


